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PARTE O FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G. ) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante' salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vista la exposición elevada por la Sala de lo crimi

nal de la Audiencia de Sevilla en que, usando de las fa
cultades que la concede el art. 2.° del Código, propone 
que la pena de ocho años y un día de presidio mayor 
impuesta á Juan José Díaz Guerrero en causa sobre 
falsedad de documento oficial se conmute por la de 
prisión correccional en su grado medio.

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qué 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala sentencia
dora, tomando en consideración el informe favorable' de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, y conforme con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros:

Considerando que si se tienen en cuenta los móviles 
del delito, el daño causado y la escasa1 malicia con que 
obró el reo, de la rigurosa aplicación de las" prescrip
ciones legales, resulta en este caso notablemente exce
siva la pena;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ochó años y un día 
de presidio mayor á que fué condenado Juan José Díaz 
Gtierrero por la dé tres ,años años de prisión corree* 
otoñal.

Dado en San, Sebastián á siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.;;;; ; m aria cm stin a

El Ministro de Qraeia y Jasttóla,
Trinitario Ruiz Capdepón.

1 Vista la exposición elevada por la Salá de lo crimi
nal de la Audiencia de Sevilla, éri que , usando dé Ius' 
facultades que le concede-el art¿ 2.0 del Código, propo-: 
ne que la pena de ocho años'y uií díá'dé 'presidio ma
yor impuesta á Santiago Gómez Rebollo eñ eausa por 
el délito de falsedad en documentó público se ,conmute ■ 
por la de tres años de presidio correccional: ]

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 187Ó, quéf 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: * . |

De acuerdo con la propuesta de la Sala señterifcia-f 
dora, con lo consultada por la Sección de Estado y déj 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con el pare-f 
cer de Mi Consejo de Ministros: |

Considerando que atendidas la malicia con qué 
procedió el reo y el daño causado por el delito, de hj| 
rigurosa aplicación de la ley resulta en este caso nota* 
blemente excesiva la peña;1 áj

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon-á 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, |

Vengo en conmutar la pena de ocho años y un día!

de presidio mayor á que fué condenado Santiago Gó
mez Rebollo, por la de tres años de presidio correc
cional.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CMSTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario R uiz Capdepón.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El principio de la libertad de enseñanza 
en los términos en que está definido en el art. 12 de la 
Constitución, no puede avenirse bien con el régimen ad
ministrativo á que está sometida la instrucción pública 
en España, mientras, como el precepto constitucional 
señala, no se dicte la ley especial que regule sus rela
ciones.

En la práctica, como el Gobierno tiene derecho á 
exigir condiciones para la obtención de los títulos aca-' 
démicos, y por tanto, parala formación de los Tribuna-, 
Ies de examen, y como los intereses, unas veces lasti-| 
mados, otras exigentes, pugnan por apoyarse en este* 
derecho administrativo para asegurarse las ventajas de ' 
la intervención oficial, resultan por todas partes limita
ciones de aquel principio. Una de las fases de esta lucha 
aparece en el Real decreto de 24 de Noviembre de 1892, 
cuyas disposiciones, aplaudidas por I03 que poseen títu
los académicos y fundan en ellos su exclusiva compe
tencia para la enseñanza, dieron lugar á amargas que
jas de los Directores y Profesores de establecimientos 
i privados de enseñanza que carecen de dichos títulos. No 
se propone el Ministro que suscribe dirimir esta con
tienda, ni entiende que sería posible hacerlo en una dis
posición parcial y de detalle cuando ha de plantearse 
en terreno más alto y en cuestión más transcendental; 
pero solicitado por las peticiones de los unos y de los 
otros interesados, ha creído deber someter la cuestión 
al Consejo der Instrucción pública, esperando de su alta 
competencia el remedio, ó al menos el paliativo á las 
necesidades de momento y á las quejas de los que se 
creen perjudicados.

Fundado en estas consideraciones y autorizándose 
con la opinión de aquel ilustrado Cuerpo, el Ministro 
que suscribe tiene la honra dé someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto, 

i Madrid 8 de Septiembre de 1893. ;■
’ ■ ‘ '■ ‘ , ' ‘ SEÑORA: ' -

• Á L. R. P. de V. M., ;
Segismundo Moret.

REAL DECRETO {
A propuesta del Ministro de Fomento y de confor

midad con el dictamen del Consejo  de Instrucción pú
blica; én nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alioné, 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,, ,. / ;

Vengo en decretar losigüiefife: ' ■ \
Artículo 1.° El art. 3.° del 'Redi decreto de 24 dA 

Noviembre de 1892, se éntendéíú redactado en esta' 
forma: '

Para ser Director de Coíegio de segíindá enseñanza. 
incorporado, se necesita poseer él título de Licenciadol 
ó Doctor en cualquiera Facultad, ó titulo de estudios 1 
superiores.

Art. 2.° Los Directores de lo8 Colegios existentes, 
aun cuando carezcan de títulos académicos, podrán 
continuar, sin embargo, encargados de la dirección de 
los mismos ó de la de otros que crearen en lo sucesivo.

Art. 3.° Quedan subsistentes en toda su integridad 
los artículos 1.°, 2.° y 4.° del Real decreto de 24 de No
viembre de 1892.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

iesisraundo Moret*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Manuel deí 

Busto, fecha 15 de Febrero próximo pasado, que remi
te V. E. con carta oficial, núm. 34, de 17 del mismo 
mes, solicitando la inclusión en presupuestos de las 
cantidades que considera el interesado devengadas eu 
concepto de gratificaciones como Director y Catedráti
co de la Escuela de Agricultura de Manila:

Vistos los antecedentes que obran en el expediente 
y la Real orden de 8 de Diciembre de 1892, que dispuso 
que no estando consignada en presupuestos cantidad 
alguna para gratificación del cargo de Catedrático Di
rector de la Escuela de Agricultura de Manila, no po
día autorizarse ningún pago por tal concepto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

Primero. Que en el casó presente se este á lo dis
puesto en la Real orden de 8 de Diciembre de 1892 ya 
citada.

Segundo. Que se desestime toda reclamación, sea 
cualquiera el fundamento en que pretenda apoyarse, 
de gratificaciones qué no estén previamente consigna
das en presupuestos.

Y tercero. Que se entienda caducada toda gratifica
ción concedida por una disposición cualquiera y no in
cluida en el presupuesto inmediatamente posterior á la 
fecha de la misma concesión.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Septiembre de 1893.

MAURA

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

Unid. Sr.: S. M. el R ey (Q. p . G.); J e® su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que durante la ausencia de esta Cforté del Subsecreta
rio de este Ministerio se encargue V.; I. de los asuntos 
concernientes á la Subseéretatí#.’,'

De Real orden lo digo 4 V. í. para su conocimiento 
y  demás efectos; Diós guarde á V. I. muchos áños.1 
Madrid 12 de Septiembre de, 1893.

 : '” : r  ■ m a u b a  ,t

Sr. D. Segundo González' Luna, Director general de 
Hacienda de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El R e y  (Q D. G.), y en su  nombre la R eina . 
 Re gente del Reino, ha tenido á bien disponer cese V.
en el despacho de ios asuntos de esta Subsecretaría; por
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haberse hecho cargo de la misma el Director general 
de Hacienda de este departamento; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que ha desempeñado di
cho encargo.

De Real orden lo digo á V. I; para^su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Septiembre de 1893.

MAURA

Sr. D. Valentín García, del Busto, Jefe de Administra
ción de primera clase, Oficial Mayor de este Minis
terio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la  propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo- entablado por Don 
Antonio Ibáñez y otros sobre inscripción de los bienes de 
una capellanía contra el Registrador de la propiedad de Puem- 
teareas, pendiente en este Centro en virtud de apelación del 
citado funcionario.

Resultando que en autos promovidos ante el Juzgado de 
Puenteareas por D. Antonio Ibáñez González y otros sobre 
mejor derecho á los bienes que constituyeron la capellanía 
colativa familiar fundada por D. Antonio Ramírez de Castro 
en 30 de Enero de 1725 en la parroquia de Ginzo, bajó la 
advocación de San Antonio de Padua, recayó sentencia el 13 
de Mayo de 1890, declaratoria de que los bienes de la capella
nía, tal y eomo se describen en la escritura de fundación, pa
saron á la condición de libres mediante la conmutación ca
nónica, correspondiendo por tanto á los demandantes á quie- 
nesdes fueron adjudicados, sin perjuicio de tercero de igual 
ó mejor derecho:

Resultando que presentada dicha ejecutoria en el Regis
tro de la propiedad de Puenteareas, fué suspendida su ins 
cripción por no hallarse inscritos los bienes á favor de la ca
pellanía, con arreglo á lo que previene el art. 20 de la Ley 
Hipotecaria, previa inscripción que en este caso es necesaria, 
no obstante la Real orden de 27 de Julio de 1868, por no ha
berse presentado la escritura de fundación ni las de inventa
rio y división; asiendo además procedente la suspensión del 
título, porque tampoco se acompaña la orden del Ministerio 
de Hacienda que previene el art. 14 del Real decreto de 12 de ¡ 
Agosto de 1871:

Resultando que en vista de esta calificación, D. Cándido 
Arbonés, Procurador de D. Antonio Ibáñez González y con
sortes, solicitó y obtuvo un testimonio notarial de la escritu
ra de fundación de la capellanía de que se trata, y con él acu
dió al Registro de Puenteareas en demanda de que se practi
carán las inscripciones correspondientes por estar subsana
do el defecto advertido por el Registrador; empero este, en 
nota extendida al pie del título, volvió á rechazar el documen
to por no justificarse fehacientemente que las fincas en la 
forma en que las describe la certificación del Delegado ds ca
pellanías de la diócesis de Túy, sean las que constituyeron la 
dotación de la de San Antonio de Padua; razón que amplió 
en el oficio dirigido al Juez de primera instancia dé Puente
areas, agregando: que no resulta qué fincas son las adjudica' 
das á D. Antonio Ibáñez y consortes, ya que el Juzgado no se 
hacé solidario de la exactitud de la certificación del Delega
do de capellanías; y además que en la escritura de fundación 
no se describe?) los bienes con la necesaria precisión, y antes 
bien, cotejando en cuanto á ese extremo la escritura con la 
certificación del Delegado, adviértense notables diferencias 
que son obatáculó á la identificación dé los predios* se nota 
falta de semejanza en los linderos, y obsérvase, por último, 
que en la escritura de fúndación sé mencionan once fincas y 
en lá certificación se describen dotíeí

Resultando que á instancia del recurrente, y á fin de sub
sanar la nueva falta advertida por el Registrador, practicóse 
ante el Juzgado de Puenteareas una información testifical, en 
qué* previo dictamen fiscal, recayó un auto aprobando la in
formación, declarando que los bienes descritos en la certifi- 
cación*del Delegado de capellanías inserta en el mandamien- 
to cabeza del recurso, sén los misinos que constituían la do 
taqión de San Antonio de Padua, y fueron adjudicados á Don 
Antonio Ibáñez y hermanos, y ordenando que el mandamien
to primitivo, con la dicha información, fueran presentados 
al Registrador para que verificase la inscripción definitiva: 

Resultando que éste funcionario devolvió el expediente 
sin practicar las inscripciones d cretadas por estimar no sub
sanado el defecto, en razón A que la información recibida por 
el JUzgado no es el documento fehaciente que se necesita, 
pues para ello "debiera haber sido practicada en juicio contra
dictorio, y añadió que la Resolución de la Dirección de 30 de 
Diciembre de 1874, eñ1 relación con las Reales Ordenes de 23 
deDiciembn de 1862 y 7 de Octubre de 1867, indica los* me
dios legales d subsanar el defecto de que se trata:

Resultando que D' Ofendido Arbones, en la representación 
referida, recurrió gubernativamente contra esta calificación 
en la forma *ue establece el art. 4.° del Real Decreto de 3 de 
Enero de 1876, y fundó su recurso: primero; en que no ha** 
biéndose opuesto nadie á la adjudicación de los bienes, no es 
posible el juicio coutradictorio^quer ^Registrador echa de 
menos; segundo, en que es impertinente la Resolución de la 
Dilección que se cita, pues aquí sé' t&atu, no dé una simple 
relación jurada, sino dé una declaración judicial hecha coni
forme á derecho; y tercero, en que de igual suerte son inapli- 
cableB las Reales Ordeñes de l862 y 1867, que sé refieren á ía  
inscripción de documentos antiguos, ó séa otorgados antes 
del 25 de Diciembre de 1862, y la sentencia dé que se trata 
fué dictada dos años ha:

Resultando que oídó'el Registrador de la propiedad, in
formó insistiendo eñ su nota; porque la información practi
cada para demostrar cuáles* son las fincas que constituyen la 
dotación de la capellanía no es documento bastante á tal 
efecto, cual lo prueban los artículos 397,400 y 404 de la Ley 
Hipotecaria, que establecen medios mucho más adecuados á 
semeja te íptuntú; porqué, además, existe el de las notas 
adicionales é que alude la Resolución de 30 de Diciembre 
de 1874 y establecen las Reales Ordenes de 23 de Diciembre 
de 1862 y 7 de Octubre de 1867, y porque mientras no se 
adopte alguno de esos medios, que son los legales y perti
nentes, no e* dado inscribir á Un funcionario que, como el 
Bjgfotrador, está llaínado á calificar la naturaleza del proce* 
oimiento en que se declaran los derechos:

Resultando que pedido también dictamen al Juez de pri
mera instancia de Puenteareas, estimó esto funcionario que 
no será procedente la inscripción de que s e trata hasta que 
los interesados hagan uso del derecho que la Ley concede á 
los que, careciendo del título escrito, deseen obtener la ins
cripción de sus bienes en el Registro::

Resultando que el Presidente de la Audiencia, con todos 
estos antecedentes á la vista, ííeclará procede inscribir los 
bienes que constituyeron la capellanía de San Antonio de Pá- 
dua en la parroquia de Ginzo á favor de los interesados re
currentes, resolución que está fundada en las consideracio
nes que siguen: primera, que al declarar el Delegado de ca
pellanías conmutados los bienes de la de San Antonio de Pa
dua, lo hizo en uso de atribuciones conferidas por la Autori
dad diocesana, previa formación de expediente en que se 
reconocieron y tasaron los dichos bienes, y con referencia á 
esas actuaciones expidió el certificado presentado posterior
mente en el Juzgado de primera instancia de Puenteareas; 
segunda, que al dictarse sentencia por este Juzgado, aunque 
el fallo se refirió á los bienes de la escritura fundacional, fué 
por estimarlos idénticos á los que la jurisdicción eclesiástica 
declarara libres de cargas, toda vez que durante la tramita
ción del asunto ninguna dificultad se había suscitado acerca 
de este extremo; tercera, que por este motivo, al librarse 
mandamiento al Registrador para que inscribiera los bienes 
de la capellanía, insertóse la descripción contenida en el cer
tificado de la Autoridad eclesiástica, teniéndose además en 
cuenta que los linderos eran los actuales y habían sido 
señalados, previo reconocimiento, en la operación pericial de 
taBa; cuarta, que el Registrador no f inda su negativa en que 
los bienes en cuestión están inscritos á nombre de tercero; y 
quinta, que presentándose la escritura de fundación, la sen
tencia ejecutoria y el acta de conmutación, cumplidos que
dan los requisitos que exige el art. 4.° de la Real orden de 27 
de Julio de 1868:

Vistos los artículos 21 y 313 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria:

vista la Real Orden de 7 de Octubre de 1867:
Visto el Real Decreto de 27 de Julio de 1868:
Visto el Decreto da 22 de Agosto de 1874:
Considerando que en la parte dispositiva de la sentencia 

de 13 de Mayo de 1890, declaratoria de quiénes tienen mejor 
derecho á los bienes que constituyeron la capellanía colativa 
familiar fundada por D. Antonio Ramírez de Castro bajo la 
advocación de San Antonio de Padua, dícese claramente que 
los bienes de dicha capellanía, que han pasado á la condición 
de libres por conmutación canónica, y que en tal concepto se* 
adjudican á los demandantes, son los que se describen en la 
escritura de fundación:

Considerando que presentada ésta al Registro, cual lo ha 
sido, puede y debe estimarse la descripción de las fincas que 
contiene como formando parte integrante de aquel fallo, 
máxime mediando estas circunstancias: primera, que en uno 
de los resultandos de la sentencia se hace de tales fincas una 
sumaria indicación, que en un todo coincide con el expresado 
título; y segunda, que á seguida del testimonio de la senten» 
cia librado para la inscripción de la adjudicación en el Regis
tro, testimonióse también por el actuario un certificado rela
tivo al expedientado'conmutación canónica, en quese descri
benlos aludidos inmuebles, y confrontando los datos que en 
este particular ofrece ese documento con los de la escritura 
fundacional, se advierte cabal conformidad en cuanto á los 
nombres de los once predios, su situación y cabida, coinci- 
diendo también en lo que atañe á los linderos naturales: 

Considerando que, aunque en la dicha escritura de funda
ción como documento antiguo no se describen las fincas con 
estricta sujeción á lo que exige la Ley Hipotecaria, pues no 
se determinan los linderos por los cuatro puntos cardinales, 
suple tal deficiencia la certificación del Delegado accidental 
de capellanías á que antas se ha aludido, y que á no dudar 
tiene más valor, al efecto de identificar los inmuebles, que? 
una simple nota adicional, según se infiere del art. 313 del 
Reglamento hipotecario y del núm. 4.° de-la Real orden de-1 : 
de Octubre de 1867:

Considerando que de lo dicho se infiere: primero, no está 
en lo cierto el Registrador cuando exige le presenten los in
teresados una nota adicional que hace de todo punto innece
saria la certificación mencionada; y segundo, que ofreciendo 
estos tres documentos la sentencia, la escritura de fundación 
y el certificado, una titulación cumplida, no h abía para qué 
instruir el expediente judicial encaminado á comprobar qué 
fincas constituyeron lâ  dotación de la ©apellanía, mi es hoy 
preciso discutir el valor jurídico de tal información:

Considerando que por todo lo dicho <es notorio ha sido 
cumplido el art; 4.° del Real decreto de>27 de Julio de 1868, 
ya que para la inscripción pro indiviso á iavor de los adjudi
catarios, hanse presentado al Registra dor la ejecutoria, la 
eséxituia de fundación y el documento justificativo de la con
mutación, sin-que sea además indispon--sable la orden minis
terial de excepción, dado que en el juicio intervino el Minis
terio fiscal, y es en el particular term inante él decreto de 22 
de Agosto de 1874;

Esta Dirección general ha acorchado confirmar la provi
dencia apelada*

Lo qué con devolución del expediente Original digc 
á V, I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guardí 
á V. I. muchos años. Madrid 7 de Julio de 1893.=E1 Direc
tor general, Manuel Benayas T*ortocarrero.=Sr. Presidente 
de la Audiencia de la Corana*

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la Administración del Estad.
OPOSICIONES L I7NGRESO EN EL CUERPO PERICIAL 

DE CONTABILIDAD DEL ESTADO
Lista por orden de calificación de los opositores aprobado& 

en los tres ejercicios.
1 D* Enrique Labrador de la Fuente.
2 % Ramón Pajares y Ruiz.
3 > Luis Maffiotte y La-Roche.
4  » Juan Montes de la Iglesia*
5 » Ponciáno Elices y León.
0  » Arturo Forcat y Rivera.
7 > Mariano del Vallé y Garda.
8 > Luis Galindo y Alcedo.
9 » Francisco Salezar y Sáinz de la Lastr a*

10 » Bernardo Revuelta y Somoza.
11 > Miguel de Lara y Torralbo.
12 » Luis Moreno Colmenares. ?
13 » Cristóbal Moya y Angelen
14 > José Múnós y Abadál.
15 > Pablo Ibáñez y Martínez.

1 10' » José Salvador y Gamboa*
i 17 a Pedro Gárate y Pera,

18 D. Leopoldo González Ziwala*.
19 » Mariano Ugas Crespo.
20 » Fernando López y López.
21 » Enrique Vidal y Bobo.
22 » José Mármol y Fernández.
23 » Baldomero García Martínez.,
24 » Donato Lahoz y Anel.
25 » Ana adeo Verger y Fioretti;
26 » Rogelio Casanova y Moscardóó-
27 » José Villén del Rey.
28 » Julián Herrera y Bárcena.
29 » Anastasio López y López.
30 > José María Bonilla y Franco¿
31 » Joaquín Juste y Garcés.
32 > Joaquín Campóo Anaya.
33 » Francisco Busquet y Bertrán.. %
34 > Federico Puíg y Romaguera.
35 » Gonzalo Terol y Pascual., t
36 » Ignacio Inza y Cuartero.
37 » Miguel Delgado y Jiménez.
38 > Emilio Vela-Hidalgo y BurrieL .
39 » Sebastián Forn y Serra.
40 » Martín García Pordomingo.

Madrid 31 de Agosto de 1893. =  El Prei ádents del Tribuí 
nal, Sandalio Granja.==El Secretario* A. d e Llaguno.

Delegación del Gobierno en el arrendamiento 
de tabacos.

Dispuesto por Real orden de 7 del actu al que comiencen 
en el día 15 de Octubre próximo las oposic iones á una plaza 
de Grabador, Jefe del Centro artístico de grabado y repro
ducción, creado en la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre por Real decreto de 29 de Agosto último; otra de Graba
dor primero en talla dulce para sellos Testales* y otra de 
Ayudante de modelado y dibujo, ambas en  el propio Centro, 
se abre convocatoria para la provisión de, las mismas.

Los aspirantes presentarán sus solici tudes en la Subse
cretaría del Ministerio do Hacienda desd.o el día de mañana 
hasta las doce de la noche del 13*de Octubre próximo, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal y 
las condiciones que por la Real orden de 29 de Agosto últi
mo, publicada en la Gaceta  de 5 del actual, se exigen para, 
hacer la oposición de la plaza á que asparen, entregándose éU 
los interesados por el Negociado de Registro del mismo Mi
nisterio el recibo correspondiente.

Madrid 12 de Septiembre de 1893.—E l Delegado del; Go
bierno, J. R.. de 0ya.

Junta de  c lases p asivas.
Relación de las declaraciones ée derechos pasmos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Julio* úl~ 
timo.

CLASIFICACION# 4g DE LA. PENÍNSULA
D. Pedro Fernández Md ,*1, clasificado en concepto* de ju

bilado con el haber anua] de 6.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.50$ , que le sirve de regulador, y por 
reunir 41 años, 3 meses y 24 días de servicios. Extracto de 
los miemos^ ens sesión «- alebrada por el suprimido Tribunal 
de primera instancia da Clases pasivas con facha 1.° de Mayo 
de 18691éfUero2i reipir ocidos como cesante 23 años, 4 meses 
y 4ídías* Jefei de Neg^ ciado * áe primera Clase, Contador del 
Tribunal de Cuentas < iel Rei un año, un mes y 9 días; Jefe 
de Administración # 3  caart a clase, Contador de la de prime
ros del mismo Tribu nal 6 a ños, un mes y 4 díss, y Jefe de Ad
ministración de t# rcera, (Contador del repetido Tribunal 16» 
años* 9 meses y 7 días.

D. Rosendo dé Soto y Fernández del Rincón, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas* 
cuatro quintas partes d el sueldo de 5.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 3 s  años, 5 meses y 29 días de servicios. 
Extracto de I te  mism as: Telegrafista de tercera, segunda y 
primera clase 3 años, 4 meses y 23 días; Jefe de estación del 
Cuerpo de Telégrafr 38 7 años, 6 meses y 20 días; Auxiliar 
tercero y primero d d Telégrafos 6 años, 7 meses y 27 días;, 
Oficial tercero y se' gundo de dicho Cuerpo 3 años, 10 meses y 
25 días* Bubdirect or de Sección de Segunda y primera clase 7 
años, 10 meses y 12 días; Director de Sección de tercera clase 
4 años, un mes y 13 días; Director de Sección de segunda 
4 años* un mes y l i  dias, y Jefe de Negociado de segunda 
clase de Telégr vafos 10 meses y 18 días.

D. Agustín . Pidal y Sánchez Pando, clasificado en concejo 
to de jubilado, Con el haber anual de 4.000 pesetas, dos quin- 
tas partes de J sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y  
por reunir '21 años y 11 días de servicios. Extracto dolos 
mismos: O ficial cuarto del Gobierno de la provincia de Ovie- 

j do 2 años t4 meses y 18 días; Oficial tercero, segundo y terce- 
I ro y prin^ero de igual dependencia em Cádiz 5 años, 2 meses 
¡ y 26 dít,»; Secretario de varios Gobiernos 8 años y 5 días; Jefe,
¡ de Neg ociado df¿ segunda clase en el Ministerio de la Gober- 
| nación y en el Gobierno civil de Madrid 11 meses y 11 días} 
í Secretario d el Gobierno dé la provincia de Valencia 9 meses 
I y 11 f lías, y 'Gobernador civil de varias provincias 3 años y 8 

mesfiS,
Tj. Dionisio Prehdergast y Gordón, clasificado en concep

to dm jubi lado con el haber anual de 3.600 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve dé regulador, 
y por re anir 35 años y un mes deservicios. Extracto de los 
mismo's: Oficial de la Tesorería y de la Mayordomía mayor de 
la Re'n Casa 17 años, un mes y 22 días, y Jefe de Negociado

I
* de lf¿ Intendencia general de la misma Real Casa 17 años, 11 

mermes y 8 días.

D. Julián Samaniego y Samañiégo, clasificado en concep
to/ de jubilado, con él háber anual de 3.000 pesetas, tres quin* 
■'¿as partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 28 áñós, 10 Meses y 12 díás dé servicios. Extracto dé 

x los mMMos: Oficial de la Sécrétáría de la Universidad central 
6 años, un mes y 22 días, y Secretario de la Universidad do 
Valladolid 22 años, 8 meses y 20 días, 

i D . Carlos Leonor y Menéndez, Diréctor que fué dél Est#* 
Meeimiento penal de Sántóña, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.Ó50 que le sirVé de regulador, y por reunir 
29 años, 6 méfcesy 17 días de servicios, que en situación de 
Cesante le fueron reconocidos por acuerdo de esta Junta en,

¡
sesiónde 12 de Abril de 1890. -

í). Victoriano Molina y López, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual dé 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del subido de 3.500 qUé le sirve de regulador y por reu
nir 37 años, 6 meses y 28 días de servicios. Extracto de los 
Misino*: Oficial cuártó y térceto de Administración con destino

¡
á la  Imprenta Nacional 4 años, 3 meses y 11 días; Ayudante 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros Bibliotecarios 27 anos* 
11 meses y 5 días; Oficial de tercer grado del mismo Cuerpo 
2  años, 8 mesé» y 23 día», y Oficial de segundo grado 2 años* 
7 meses y 19 día».

(Se continuará.)
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M I N IS T E R I O  D E  M A R I N A  —  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
los a tron ém ico? €jU0 deben insertarse en los calendarios de J A É N , correspondientes al año de 1 8 9 4 .

PGSIOION GEOGRÁFICA DE > JAÉN  

L atitu d .. . . . . . . . . . . . . . . . .  37° 47' O " N.
L o n g i t u d . . . . . . . .  Oh 9 »  42s ,5 al E . del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letrasM« M .., -que están á lam heza de las columnas en ^ue se dan las horas deles ortos,y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces 7ioras9 mmtiú¿

INORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE BE VERIFICAN LOS ORTOS Y  OCASOS DEL SOL EN JAÉN EN EL AÑO 1894

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

i Ortos. Ocasos
o
sa*M Ortos. Ocasos i Ortos. Ocasos

O
Ortos. Ocasos

ü
&« Ortos. Ocasos f Ortos. Ocasos

O
M Ortos. Ocasos $« Ortos. Ocasos §M Ortos. Ocasos f Ortois. Ocasos

e>I? Ortos. Ocaso*
V&!» Ortos. Ocasos

•4» • - • • , ,-TTrni-r-, ■ ' - — — — L- -1 — —.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19
m
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5

H. M.
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 5  
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5il0  
5 11 
5 12 
5 13 
5114 
5 15 
5 16 
5 117 
5 118 
5,20 
5121 
5 ;22 
5 -23

1
2;
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 4 
7 4 
7 3  
7 2 
7 1 
7 0 
O 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46i 
6 45 
6 44i 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33

H. U.
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 30 
5 31 
5  32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5  43 
5 44 
5  45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6  10 
6 9 
€ 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

H. M.
5 54 
5  55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2  
6 3 
6 3 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

E. U.
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32, 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6

H. M.
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
8 34 
§ 35 
6 35 
6 36 
6 37 
6 88 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 

:6 45 
6 46 
6 47 

)6 48 
6 49

1
2
3
4  
§  
§  
1 
8 
9

10
11
12
13
14:
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

He M.
5 5 
5 3 
5 2  
5 1 
5 m 
4 59 
4 58 
4 57  
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46! 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 42 
4  42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40

H. M.
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
8 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6, 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15

1
2
3
4
5 
% 
1  
#  
t  

10 
11 
12 
13 
r.4 
L5 
16'
17
18
19
20 
21 
22

24
25
26
27
28
29
30

H. M
4 4( 
4 3í 
4 3Í 
4 31 
4 -»  
4 21 
4 ®  
4 31 
4 3Í 
4 3r 
4 3r 
4 & 
4  3r 
4  3r 
4  3r 
4  3r 
4 3r 
4 3r 

. i 3* 
4’ ®  
4 & 
4 3í 
4 1 ^ 
4 3Á 
4^31 
4 39 
4 4 0  
4 40 
4 40 
4 41

i
)
)
)

5
l
l
íl
i
l
l
r
i
i
i
i
i
i
i
*¡

i
\

H. M.
7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
“ 7 22 
7  22 
7 23i 
7  23 
7 24 
7  24 
7 24 
7 24 
7  25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7  26 
7 26 
7 26; 
7 26 

\7 26 
i r 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4  43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4  55 
4 56 
4 56 
4 07 
4 58
4 5i>
5 0 
5 0 
5 1 
5 2

H. M.
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7  23 
7  22 
7  22 
7 22 
7  21 
7  20 
7 20 
7 19 
7  19 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7  12 
7 11 
7  10

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 11 
5 12 
5 13, 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
S 23 
5 24  
5 24 
5 25  
-5 26 
5 27 
5 28 
5 29

H. M.
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7  3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 

16 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
*6 34 
O 33 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27. 
28
29
30

H. M.
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5*51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. U.
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 

i 6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

H. M.
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 11 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4 
5 3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55

H. M.
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. U.

6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 14 
7 15 
7 15 
7 15

H. M.
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL 1  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN JAÉN EN EL AÑO 1894

ENERO

Día 7. Luna nueva á laB 2 y 52 minutos de la madrugada en 
Capricornio,

Día 14. Cuarto creciente á las 11 y 54 minutos de la noclie en 
Aries.

Bí& 21. Luna llena á las 2 y 56 minutos de la tarde en Leo.
¿ la  28. Cuarto menguante á las 4 y 36 minutos de la tarde 

en Escorpio.
FEBRERO

 ̂ 5* Luna nueva á las 9 y 30 minutos de la noche en
Acuario.

DI*** 13. Cuarto creciente á las 10 y 28 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día Luna llena á las 2 y 2 minutos de la madrugada 
en Virgo.

Día 27<* Cuarto menguante á las 12 y 13 minutos del día en 
Sagitario.

-MARíSO

¿Din» 7. LíJBw- «ueva á las 2 y 3 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día M. #mclenté á Ja® 6 y 13 minutas de la tarde en
Géjpiák.

Día 21. Lima Mena á la una y 56 minutos de la tarde en 
Libra.

!>m 29. Cuarto menguante á las 8 y 13 mlnu’tes 4© lamjáña- 
na en Capricornio.

ABRIL

:&m 6. Luna nueva á Im 3 y 45 minutos de la \wmmv. en 
Aries.

Día 13. Cuarto creciente á las 12 y 17 minutos de la cache en 
Oéncer.

■fífá 20. Luna llena á M ' 2y 47 minutos de la madrue nd& m  
Escorpio. "

Jifa»-38» :Cuarto menguante á las 3 y 6 minutos dé la 
ñaua eu. Acuario.
' : / m a y o  • ; -

Bm 5. Luna nueva á las 2 y 27 minutos de la tarde en 
" Tauro.

Día-. 12. • CúÉrtó- .creciente á las 6 y 6 minutos de la mañana
•" é a  Lelo* '

IMa 19. .Luna'llena,.á Im  4 v 28 imntos de la tarde en Es- 
'feovpiov :

Día 27. Cuarto menguante á las 7 y 4̂  minuijs de la tarde 
en Piscis.

JUNIO : "
;jjDte 3. Luna-nueva álasLOvy ;41:-mnutosde la- noche en Gó«
¡ ; minis. v ■*
©fe 10. Cuarto' 'creciente á  laé 12 y 59 minutos del día en 

Virgo.
Día Si. Luna lléna á las 6 y 51 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 26, Cuarto menguante á las 9 y 48 minutos de Ja maña

na en Aries.

JULIO
Día 3. Luna nueva á las 5 y 30 . Minutos de la mañana en

Cáncer.
Día 9. Cuarto creciente á las 10 de x ^  noche en Libra.
Día 17. Luna llena á las 9 y 48 mi ñutos de la noche en

Capricornio.
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 5; * minutos de la noche 

en Tauro.

AGOSTO

Día 1.° Luna nueva á las 12 y 9 minutos ^  dia en I*6®/- 
Día 8. Cuarto creciente á las 9 y 50 minL vfcos de la mañana 

en Escorpio.
Día 16. Luna llena á launa y 2 minutos de la , tarde en Acuario 
Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 25 mil mios de la ma

ñana en Géminis.
Día 30. Luna nueva á las 7 y 49 minutos de te noche en 

Virgo.

SEPTIEMBRE
Día 6. Cuarto creciente á las 12 y 48 mintrfó's dé * te noche

en‘Bagittóo.  ̂ *•
Día 15. Luna llena á las 4 y 7 minutos de la maí Y&aa en 

Piscis.
Día *22. Cuarto menguante á las 12 y 17 minutos del 4üa en

Géminis.
Día 29. Luna nueva á las 5 y 29 líuhutós de lá̂  máñai ^  en 

Libra.

OCTUBRE
Día 6. Cuarto creciente á las 6 y 46 minutos de la nbche en

Capricornio,
Día 14. Luna llena a las 6 y 26 minutos dé la noche en 

Aries.
Día 2L Cuarto menguante á ks 6 y 41 minutos dé la nioéhe 

en Cáncer.
Día 38c Luna nueva á las 5 y 42 minutos dé la tarde en 

Escorpio.

NOVIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 3 y un minuto dé la tarde en 
Acuario.

Día 13. Lana llena á las 7 y 34 minutos de la mañana en
Tauro» : \

Día 20. Cuarto menguante á la tina y 53 Minütos dé lá ma
drugada en Leo.

LÍ& 27, Luna nueva á las 8 y 39 minutos de la mañana en 
Sagitario. . .■ ' "

DICIEMBRE
Día 5, Cuarto creciente á las 12 del día en Piscis.
Día 12. Luna llena á las 7 y 31 minutos de la noche en Gé« 

minis.
Día 19. Cuarto menguante á Jas 11 j  un minuto de la maña

na en Virgo.
Día 27» Luna nueva á ks 2 y 15 minutos de k  madrugada 

en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra, Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 44 minutos de 
la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 10 y 42 minutos de la mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á la una y 12 minutos de la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 43 minutos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

Maíízó 21
Eclipse parcial de Luna, invisible en Jaén.
Principio del eclipse á la una y 11 minutos de la tardé.
Medio dél eclipse á las 2 y 6 minutos de la tarde*
Fin del eclipse á las 3 de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de la 

América Septentrional, en casi toda el Asia, en la Australia, 
m  las islas Filipinas, en el estrecho de Behíing, en.gran 
parte del Océano Pacífico, en parte del Ind co y de los Mares 
Pelares*

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Europa, Africa y de la América Septentrional, en el AMá; en 
la Australia, en las islas Filipinas» en el estrecho de Behring, 
m  gran parte del Océano Pacífico, en casi todo I Indico y en 
raerte de les Mares Polares*

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Lima, 
et vntada desde la parte austral del limbo 0*243: tomando como 
ub údad el diámetro de la Luna.

El primer contacto delaisumbra con la Luna se verificará 
en punto del limbo de ésta, que dista Io de su vértice 
aust r&í hacia Oriente (Vkíóndirecta).

Eí último contacto de k  sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 59a de su vértice 
austraJ Mcia OáeMente (visión directa).

A rril 5

Eclipsé t«$al de B&li im isibleen Jaén.
El eclipse principia en la Tierra á 12 horas, 51 minutos, 2 

segundos,A tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 34/&1 
E. de San Fernando y latitud 6o 31y S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 59 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
60° 0' al E. de San Femando y latitud 9* 50' N.
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El eclipse central á medio día sucede á 16 horas, 2 minu

tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 119° 55' al E. dé San Fernando y latitud 
47° 22' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 58 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
151° 26' al O. de San Fernando y latitud 62° 48' N.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 6 minutos, 8 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, v el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 173° 29' al O, 
de San Fernando y latitud 49° 46/ N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en el Asia, 
en una pequeña paite de Africa y de la América Septentrio - 
nal, en parte de las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en parte del Mediterráneo, del Indico y Pacífico y en gran 
parte del Mar Polar Artico.

Septiém brb  15
Eclipse parcial de Luna, visible en Jaén.
Principio del eclipse á las 3 y 21 minutos de la mañanú.

Medio del eclipse á las 4 y 17 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 12 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en toda la América Meridional y en casi toda 
la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en gran parte 
del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa y Afri
ca, en las dos Américas, en gran parte del Océano Atlántico, 
Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo 0,226, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en el vértice boreal del limbo de ésta (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 58° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

S eptie m b r e  28

Eclipse total de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 36 minutos, 2

segundos, tiempo medio astronómico de San Femando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 49° 3' al 
E. dé San Fernando y latitud 11° 48' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 39 mi
nutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Feman
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 32° 
52' al E. de San Fernando y latitud Io 42' N.

El eclipse central á medio día sucede á 17 horas, 41 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 92° 13' al E. de San Fernando y latitud 
34’ 13'S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 49 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 168® 
51' al E. de San Fernando y latitud 56° 24' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 52 minutos, 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° 1' al 
E. de San J?ernando y latitud 46° 23' S.

Este eclipse será viBible en parte de Asia, de Africa, de la 
Australia, en una pequeña parte del Océano Atlántico y del 
Mediterráneo, en casi todo el Océano Indico y en gran parte 
del Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCION DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, aerificadas en los cementerios de esta capital el dia 9 de Septiembre ds 1893.
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de la enfermedad.
CALLEE 

6 lugar del fallecimienta. ©BflLRVACIOWS

Varón. . .  
Idem..... 
Idem... • •

2
7 m.

41
3m.

24
67
81
54
39

2
4m.

66
Feto

P .......... Viruela................. Provisiones, 14. >
»
>

>
>
>
»

>
>
»
>

Judicial.
>
>

Hembra.. 
Idem .... 
ídem.....

41
8m.
4

10 d. 
9m.

65
11 m. 
8m. 
7 m.

12 d.. 
12 d.. 
16 d.. 
67
7 m. 

Feto, i

Soltera.. Lesión orgánica...
Dentición.............
Laringitis.............
Enterocolitis. • ....

Divino Pastor, 2 4 ......,,
>

>

»
>

>

>
»

Civil. > 
>

P............
Casado. •. 
P*.
Soltero... 
Casado..
Viudo . . .  
Casado. •• 
Idem*.. . .
p ............

Idem..................... Velázquez, 91........ ........ Aguila, 2 3 . . . . . . . . . . . . . . .
Pacífico, 25..................
Carretera de Toledo, 4 ... 
Ercilla, 25.................... .

Tuberculosis.......
Tabes mesentérica. 
Broncopneumonía.
Catarro (1).........
Apoplejía.......... ..

Hospital Provincial.........
Esquilache, 10................
Méndez Alvaro, 16..........

Idem ....
Idem......
Idem... •.

Idem.... .
Idem......
Idem .... 
Idem..... 
Idem.. . .  
Idem*.. . .  
Idem..*.
Idem....*

p..........
p ........... Idem.-.

Montera, 1 0 ............... Viuda. . .
P.......... .

Apoplejía. •••••••. Fuencarral, 84................
Idem. •.. 
Idem .... 
Idem....
T Haití__ #

Calvo Asensio, 12. •••••• Meningitis. •••••*• Barrio Nuevo, 2..............
Parálisis.*.......
R e b 1 andecimiento 

cerebral.. . . . . . . .
Meningitis. ••••••.

Hospital Provincial.. •. •. P........... Idem........... . Torrijos, 10.....................
Plaza de los Carros, 1 .... 
Inclusa.........................San Vicente, 21......... • • •

P ........... Idem... .............. .
P........
P*.. . . . . .
P.. . . . . . .
Viuda. . .  
P. «««. . . .

A trepsia...............
Segovia, 2 7 * .. . . . . . . . . . . .
Paseo de Atocha, 23.......
Travesía de la Parada, 6.. 
Hospital Provincial.. . . . .
Málaga, 4 . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial........

Idem..................... Idem............ .................
Idem..... 
Idem.... •

P... Eclampsia. •...••• Idem...» • Eclampsia. ••••••• Marqués de Drquijo, 23.. 
Ercilla, 10........................Viudo.. . Anemia.. ....••••• Idem...* 

Idem..... 
Idem... •. 
Idem......

Reumatismo. • • • • •
Idem ....
Idem.....

Raquitismo........... Princesa, 35..................
San Bernardo, 28......... ..

Hembra.. 33 Soltera.. Septicemia (1). • • • • Conde Duque, 20. ..........

R e su m e n
Varonas. Hembras. TOTAL

ĝ niwm ■■■■*■!— mmmmmmmtmmmtSES &mmKsmmeM*Mamasas&

Viruela...................................................................................  2 » 2
Tuberculosis... 2 » 2
Otras infecciosas........................................... ................. » 1 1

[Respiratorio......................................................... » 1 1
g 1 Circulatorio,...,.............. ................................ . 2 2 4
tí / Gástrico................................................................................................................................................................................ . . . .  > 2 2
ie ] Génito-urinario.......... ............................................ . > * »
^«Cerebro-espinal............................ . § 7 12

I Locomotor......................................... . . . . . . . . . . . . . . . .  » » »
Demás enfermedades.................................. 3 4 7

........................ . i mui  n m ' . ni imnnni — ..nninm t -mrnifi ■m.ii CTriPOB
T otal  de inhumaciones............................................................. 14 17 31

Madrid 11 de Septiembre de 1893.—E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

(!) En el parte no hay más determinación.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. O.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir con esta fécha la siguiente 
Real orden:

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien au
torizar á D. José Roquer para que cruce la carretera de ter
cer orden de Tarragona á Barcelona, en el kilómetro 37, con 
una tubería de plomo destinada á conducir al huerto titula
do Arboset las aguas sobrantes de la villa de Arbós, enten
diéndose la autorización con las siguientes condiciones:

1.a Se colocará la cañería al ancho de la explanación de 
la carretera, á una profundidad mínima de un metro, contada 
á partir de la arista exterior de uno dé lós paseos. Dicha ca
lería irá recubierta por tejas ó arcaduras para evitar abolla
duras en la misma que puedan dificultar ú Obstruir el paso 
del agua.

2.a La zanja que se abra para su instalación se construirá 
por mitades, á fin de que no quede interrumpida la circula
ción por la carretera, no empezando la segunda mitcd hasta 
tanto que esté terminada la primera y completame nte arre
glada y consolidad  ̂la parte de firme que á ella corresponda. 
Además, se cercará la zanja, y por la noche se alumbrará con 
un farol para evitar accidentes á los transeúntes.

3.a La obra se llevará á cabo en el plazo de d os meses, á 
partir de la fecha de la concesión, debiendo el interesado dar 
parte al Ingeniero Jefe de la provincia del día fm qua haya 
de empezar los trabajos, así como del en que terminen, no 
dándolos por acabados hasta tanto que aquel funcionario, 
por si, ó por el subalterno en quien delegue, los haya recono
cido y considerado como bien ejecutados.

4.a Si durante la construcción de las obras el personal en
cargado de la inspección viera que no se tomaban las pre
cauciones convenientes para evitar súfra perjuicios la expla

nación del firme de la carretera, el concesionario queda obli
gado á poner en práctica cuantas órdenes se le comuniquén, 
con objeto de evitar dichos perjuicios, así como á reparar los 
que hubieren ocurrido.

5.a Será obligación del concesionario conservar expedita 
y en buen estado la cañería, siendo siempre de su cuenta los 
gastos que pueda ocasionar la limpieza y conservación.

6.a Cuando sea necesario modificar el trazado de la carre
tera y la modificación afectase á la servidumbre que se auto
riza, D. José Roquer no tendrá derecho á hacer reclamación 
alguna por los perjuicios que la modificación pueda ocasio
narle.

7.a Esta autorización se considera hecha salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero.

8.a Se declarará nula la concesión si el concesionario de
jara de cumplir cualquiera de las condiciones anteriores; y 
hecha tal declaración, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, se procederá en consecuencia con lo establecido para los 
casos de esta naturaleza».

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Septiembre de 1893.=E1 
Director general, B, Quiroga.=Sr. Gobernador de Tarragona.

Esta Dirección general ha dispuesto que se celebre en el 
día 16 del corriente, á la una de la tarde, en el local que oou- 
pa el Ministerio de Fomento, la subasta de la excavación" de 
los terrenos en que se ha de construir el tercer depósito de 
aguas del Canal de Isabel II y de la explanación dé la zona 
de recinto, subasta que quedó suspendida en 9 de este mes, 
día primeramente señalado.

Madrid 12 de Septiembre de 1893.=El Director general 
interino, Antonio Sanz.

P u e r t o s i
"r De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro

puesto por esta Dirección general; S. M. el Rey (Q. D. Gr.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
otorgar á D. Ignacio Cordero Alonso la autorización solicita
da para instalar un balneario con carácter permanente en la 
playa denominada Concheira, en Bayona (Pontevedra), con 
sujeción á las condiciones siguientes:

1.a La parte de playa en que se situará el balneario será 
la indispensable para la instalación de los edificios y para el 
servicio de las casetas, cuyo espacio será demarcado por el 
Ingeniero Jefe de la provincia, acompañado del concesiona
rio, levantando plano y acta por triplicado; uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación superior, y una vez 
obtenida, se entregará otro al concesionario, archivándose 
el tercero en la oficina de la provincia.

2.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia, con arreglo al proyecto presentado 
por el peticionario.

3.a Las obras comenzarán dentro del plazo de un mes y 
se terminarán dentro de Un año, á partir ambos plazos de lá 
fecha en que se publique la concesión en la G a c e t a  de  Ma
d r id , debiendo mantenerlas él concesionario en buen estado 
de servicio.

4.a Terminadas las obras, serán reconocidas por el Inge
niero Jefe de la provincia, y si las encontrase ejecutadas con 
arreglo á la condición 1.a y en buen estado, dará la posesión 
del terreno al concesionario y autorizará la apertura del bal
neario al servicio público, haciéndolo todo constar en un acta 
por triplicado, de la que remitirá un ejemplar á la Dirección 
general de Obras públicas, otro al concesionario y él tercero 
se archivará en la oficina de la provincia.

5.a Todos los gastos á que de lugar el replanteo é inspec
ción de las obras serán de cargo del concesionario.

6.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de propiedad; y el conce
sionario no podrá destinar los edificios y la superficie de 
playa que comprende la concesión á distintos usos ó servi
cios que aquéllos para que ha sido solicitada, quedando ade
más sujeta á las servidumbres de salvamento y vigilancia 
que determinan los artículos 7.°, 8.° y 10 dé la vigente ley de 
Fúértos,
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7.a Si el Estado necesitase en cualquier tiempo la referi

da extensión de playa, deberá el concesionario demoler las 
obras sin indemnización alguna, y sólo podrá aprovechar los 
materiales y efectos que tuviese allí empleados.

8.a En garantía del cumplimiento de estas condiciones, el 
concesionario consignará en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de ésta en Pontevedra, la cantidad de 30Ó pe
setas, que le será devuelta cuando las obras hayan sido reco
nocidas y aprobadas por el Ingeniero Jefe de la provincia.

9.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones anteriores será motivo de la caducidad de la conce
sión, con pérdida de la fianza, y declarada que sea dicha ca
ducidad en la forma que establecen las disposiciones vigen
tes, se procederá con arreglo á lo que las mismas determi
nan en cuanto sean aplicables á esta concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Septiembre de 1893.=E1 Director general, P. O., 
A. Sanz.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Ponte
vedra.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL

Estación Central  de Telegrafo 
teUprams redhidos m el dia de la /echa f  detenidos en dicha 

oficina por no encontrar & m  destinatarios, pantos 4$ donde 
proceden, y m  nombres y domicilios.

mwmAL
Valencia.—Fausto Miranda, Concepción Jerónima, 17.
M. Paredes.—Ramón Martínez, Yentura Yega, 29.
Algeciras.—Preciados, 6.

s m
Valencia.*—Francisco Membrillera, Salesas, 21.

MOBTÜ

Espinho.—Luisa Rey, Corrida, 4.

NOROESTE

San Sebastián.—Trinidad La Torre, Reyes, 5.
Cádiz.—Medini, Ferraz, 7.
Madrid 13 de Septiembre de 1893. =Por el Jefe del Centro, 

A. Armentia.

Junta de Administración y ‘Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  de  M ad rid , núm. 242, de 30 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 201 y 51, de 28 y 29 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública las obras de resanado, blanqueo v pintado 
de las fachadas del edificio donde estuvo instalada la Sección 
de jóvenes de la Academia general central de Infantería de 
Marina, bajo el presupuesto total de 1.977í44 pesetas, se 
hace saber por medio del presente que el remate tendrá lugar 
en los sitios indicados y en la forma anunciada, el día 29 del 
mes actual, dando comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 5 de Septiembre de 1893. =  El Secretario, Fran
cisco Cuadrado. 435—S

225 Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena. ¿g¡|

Habiendo resultado desierta la subasta especial celebrada 
el día 28 de Agosto último para la venta de 129 cureñas que 
existen en este Arsenal sin aplicación para la Marina, se hace 
saber por el presente anuncio que aquella tendrá lugar por 
segunda vez, y bajo las mismas condiciones que las publica
das en la G a c e t a  de  Ma d r id , núm. 226, de 14 de Agosto ci
tado y Boletines oficiales de esta provincia y Alicante, núme
ros 40 y 185, de 16 y 15 del propio mes respectivamente, á las 
doce del día 26 del actual.

Arsenal de Cartagena 6 de Septiembre de 1893,=E1 Se
cretario, Fernando Desolmes. 450—S

Junta diocesana de construcción y  reparación de templos 
y  edificios eclesiásticos del Arzobispado de Valencia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corrien
te Septiembre, se ha Señalado el día 30 del mismo, áflas once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de ̂ eparaéión extraordinaria de este Palacio Arzobis
pal, bajo el tipo dél presupuesto de contrata, importante la 
cantidad de 9.359 pesetas. T ‘

La subasta se celebrará éú los términos prevenidos en la 
instrucción publicada cotí fecha 28 dé Mayo de 1877, ante 
eéta Junta diocesana  ̂hallándose de manifiesto en la Secretâ * 
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
papel sellado de la clase 12.a, ajustándose en sú redacción’ al 
adjunto modelo, debiendo consigñarsé previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta, en lá Sucursal de la 
Caja general de Depósitos de ésta provincia, la cantidad 
de 478 pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme 
alo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876,

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. * •

Yalencia 9 de Septiembre de 1893.=E1 P. D. A., José Bar- 
barrós., J

Modelo de proposición.

E D . N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 9 del corriente Septiembre y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las obras de reparación ex
traordinaria del Palacio Arzobispal, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones por la can
tidad de.......

(Firma del proponente.) 448—S

ADMINISTRACIO DE  JUSTICIA
Jugados do primera instancia.

CAMPILLOS
D. Félix Ruiz Cara, Juez de instrucción de este partido.

 ̂Por la presente se cita y llama á Juan Sierra Domínguez, 
alias Gorrete, habitante en los llanos de San Juan de Dios, 
término de Antequera, y cuyas señas se anotarán, para que 
comparezca en la cárcel de este partido dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue y á otros por robo de ganado la
nar; en la inteligencia que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades den las órdenes 
oportunas para su busca y captura, y si fuese habido se pon
ga á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Campillos á 5 de Agosto de 1893.=Félix Ruiz 
Cara.=Pedro Fuentes.

Señas.

Estatura regular, delgado, moreno, barba poblada afeita
da, edad veintiséis anos, un corte en el lado derecho de la 
cara, pelo castaño, ojos pardos; viste traje negro y sombrero 
hongo. J—5527

CANGAS DE TINEO

D. José Esteban Bustamante, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente llamo á Antonio, alias de la Baquera, 
quien se cree tenga la filiación y señas que se expresarán, 
para que en el término de diez días, á contar desde su publi
cación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este dicho J uzgado á fin de recibirle de
claración indagatoria y de que responda á los cargos que se 
le hacen; previniéndole quede no verificarlo le parará el per
juicio & que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de 
dicho sujeto con las seguridades debidas, poniéndolo en las 
cárceleŝ  de esta villa á disposición de este referido Juzgado; 
pues así lo acordé en causa que estoy instruyendo sobre robo 
contra él mencionado individuo que se ausentó fie su domi
cilio, ignorándose su actual paradero.

Cangas de Tineo 23 de Julio de 1893,=José Esteban Bus- 
tamante.=Por su mandado, Secundino Izquierdo.

Filiación y señas del repetido procesado.
Se llama como queda dicho Antonio, alias de la Baquera, 

y se creé sé apellide Feito, es al parecer hijo natural, pero se 
ignora quién sea su padre y no se sabe el nombre de su ma
dre, es natural y vecino de Jarceley, en este Concejo, soltero 
y de unos diez y ocho años de edad, su estatura es regular, 
color del rostro rubio, pelo castaño, con barba no muy po
blada y afeitada.

J—5482
CAÑIZA

Por medio de la presente se emplaza por segunda y última 
vez á‘Evaristo Martíñez Pérez, Francisco Martínez Pérez y 
María González López, ésta intervenida dé su marido el refe
rido Evaristo, vecinos de Arbó y ausentes en ignorado para
dero, para que en el término de cinco días, contados desde la 
inserción del presente documento en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
se personen en fóríria al pleito ordinario dé mayor cuantía 
que contra ellos propuso su convecina Doña María Teresa 
Martínez González, viuda, representada por el Procurador 
D. Manuel Alvarez, sobre pago de 5.879 pesetas y 4 cén
timos de principal y réditos; bajó apercibimiento de que rio 
compareciendo en el término señalado se declarará su rebeldía, 
con lo demás que prescribe la ley; pues así lo acordó el señor 
Juez de primera instancia de este partido en providencia de 
26 de Agosto próximo pasado.

Cañiza 7 de Septiembre del893.=El Escribano, José Tra- 
vadela. X-419

CARTAGENA

D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Más, apodado Juan Pedro, natural de Crevillente, es de 
estatura alta, delgado, sin barba, bigote pequeño y en la 
cara tiene erupciones sifilíticas, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de diez días á fin de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo 
se instruye por hurto á Juan Buendía Ripoll; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y detención de dicho sujeto, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en las cár
celes de este partido.

Dada en Cartagena á 3 de Agosto de 1893.=Joaquín 
Alonso.=El actuario, Manuel Belda. J—5483

CASTELLON DE La. PLANA
D. Cipriano de Lara y Barreñada, Abogado del ilustre Co

legio de Madrid y Juez de instrucción de Castellón y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Díaz Díaz, hijo de Florentín y de Antonia, de diez y 
ocho años, soltero, gitano, natural y vecino de Yillarreal, 
procésado por los delitos de allanamiento dé morada, daños y 
atentado á los agentes de la Autoridad y contra el cual se ha 
dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, 
á contar desde el de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  Ma d r id , se presente ante este Juzgado al objeto 
de notificarle cierta resolución judicial; bajo, apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y de
más Autoridades y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado Juan Díaz, y caso d6 ser habi
do lo conduzcan con las seguridades convenientes á las cárce
les de esta capital, poniéndole á mi disposición.

Dada en Castellón de J.a Plana á 5 de Agesto de 1893.= 
Cipriano de Lara.=Cipri,Ano de Lara^Por mandado, En
rique Muguete J—5528

CIFUENTES
D. Fernando Fernández y Romero de Tejada, Juez deprl* 

mera instancia é instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente hago s&ber que en el ramo de responsabi

lidad civil dimanante de la. causa seguida contra Francisco 
Gómez, vecino de Arbeteta, por sustracción de resinas, se ha 
dictado auto de adjudicación que ha sido aprobado por la Su
perioridad, cuya parte dispositiva entre otros particulares? 
contiene el siguiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba todos y caáa un© de 
los bienes embargados en este ramo á la Hacienda Nacional 
como pago del haber que á la misma le corresponden'

Y con objeto de que los interesados en la tasación de cos
tas, cuyos domicilios se ignoran,, puedan pedir lo qu® más á 
su derecho juzguen convenirles, por medio del presea ate se 
les hace saber la adjudicación decretada.

Dado en Oifuentes á 8 de Agosto de 1893,=Fe:man<ik> Ber- 
náldez.=De su orden, Manuel Gamarra.

Interesados en la tasación de costas.
D. Miguel Herráíz.

Diego Esteban y Pajares.
Zacarías Moatón.
Pedro López.
Juan N. Góngora.
Evaristo Millano.

Alguaciles de este Juzgado.
D. Emilio Igneson.
Procurador Beato.
Alguaciles de la Audiencia. J—55291

  .... ......... ESTELLA ___
D. Mariano Albizu y Araño, Juez accidental de primer© 

instancia de esta ciudad de Estella y su partido.
Hago saber que el Procurador D. Francisco López y Le- 

zaún, en nombre y virtud de poder bastante de D. Francisco 
Manleón y Barbarín, mandatario de D. Silverio Izeo y Liza- 
na, marido y representante legítimo de Doña María Jesús 
Arellano y Montero; de D. Salustiano Manleón y Jaén, espo
so de Doña Felipa Hermógenes Jiménez; de D. Andrés Casi
miro Manleón y Barbarín; de Toribio Manleón y Baquedano*. 
y D. Félix Lazcano y Ruiz, vecinos todos de Arroniz, excep
to el último, que lo es de Pamplona, ha presentado en este 
Juzgado una demanda, en cuya súplica, entre otros particu
lares, se solicita se llame por edictos á los que se crean con 
derecho á los bienes de las cinco capellanías fundadas por 
D. Bernardo Nagusia, natural de la villa de Arroniz, en la 
provincia de Navarra, en escritura pública otorgada en Arro
niz con fecha 6 de Noviembre de 1720 ante el Escribano Don 
Agustín de Iguzquiza, para que comparezcan á deducirlo en 
el término de dos meses, á contar desde la inserción y publi
cación de estos edictos en la Ga c e t a  de  Mad r id .

Se hace saber igualmente, que según resulta de la escri
tura de fundación, el fundador de esas cinco capellanías, de 
las llamadas merelegas, D. Bernardo Nagusia, manifestó que 
era su voluntad que á perpetuo estuvieran y permanecieran 
vía de patronato de legos, y que las gozaran por iguales par
tes D. Domingo Bernardo de Medrano, D. Pedro González. 
Mayor, Doña María Josefa de Aranguren, mujer de D. Lucas 
de Manleón; Doña Yictoriana Fernández, esposa de D. Am
brosio Arellano y Azcona, y D. Andrés de Eguilaz, cuyos cin
co sujetos eran sobrinos del fundador y vecinos de Arroniz* 
á todos los cuales y sus descendientes por sangre en sus cin
co casas llamaba para esas cinco capellanías, y que los que 
hoy reclaman los bienes de las mismas lo hacen á título de 
sucesores directos de los cinco primeros patronos mencio
nados.

Se previene á los que se crean con derecho á los bienes de 
esas cinco capellanías, que al comparecer en el juicio alegan
do derecho á esos bienes, deberán acompañar los documentos 
en que lo funden y el correspondiente árbol genealógico* y 
si no tuvieren á su disposición alguno de los documentos? 
expresen el archivo en que deba hallarse, ofreciendo presen
tarlo oportunamente.

Este Juzgado, en providencia de esta misma fecha, ha. 
mandado publicar estos edictos, que se insertarán y publica
rán en la G a c e ta  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia y se fijarán en las tablas de anuncios de este Juzgada 
y del municipal de Arroniz, en los cuales se llama por térmi
no de dos meses, contados desde la publicación de aquéllos en 
la G a c e t a  de  Ma d r id , á los que se crean con derecho á los 
bienes de las expresadas capellanías.

Dado en Estella á 5 de Septiembre de J893.=Mariano Al«- 
bizu.=Por su mandado, Yaleriano Jaén. X—423

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de ©sfe 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Holgado. Gar  ̂

cía y José Martín Jiménez, él primero natural de esta ciudad, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, así como el paima
dero de ambos, para que en el término de diez dias, á cordat 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  Mad b id ,  
comparezcan en este Juzgado para recibirles indagatoria en. 
causa que instruyo por robo de caballerías al vecino fie La, 
Roda D. Francisco Palma Castro; bajo apercibimiento cque de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Au toridad 
des civiles y militares y agentes de la policía judicial? se pro
ceda á la busca y captura de expresados sujetos, loa cuales  ̂
caso de ser habidos, serán puestos á mi disposición* con la®, 
seguridades convenientes.

Estepa 4 de Agosto de 1893*=Vicente Cherváa.=El ac
tuario. J—5530

FREGENAL DE LA ■ SIERRA ^3
D. Rafael Rico y Góme;z de Terán, Juez municipal de esta 

ciudad, interino de instr;acción del partido por traslación del 
propietario.

Por lá presente re quisitoria se cita, llama y emplaza á Ro** 
mualdo Martín Hernández, natural de Torrejoncillo, hijo d& 
Rufino y de Casimira, vendedor de paños ambulante, y m ym  
demás circunstancias se ignoran, para que en el término da 
diez días comparezca en este Juzgado con objeto de o ue pres
te declaración indagatoria en la causa que contra ú  misma 
me hallo instruyendo por el delito de hurto; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará» 
el perjuicio á quo haya lugar.

AI propio tiempo exhorto j  requiero á todr¿s las Autorida
des y agentes de policía judicial, procedan á/ía busca, captu
ra /'conducción de dicho sujeto á esta cároel de partido; pues 
^sí lo tengo/ acordado en auto de esta fedha dictado en la can- 

( ga de que queda hecho mérito.
I Dada en Fregenal de la Sierra á 4/ de Agosto de 1893.= 
I Rafael Bico.=Por su mandado, Martin Solís. J—5501?
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D. Félix Amarillas Celestino, Juez de instrucción de esta
«villa v su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Rodríguez Márquez, vecino do Cabeza la Vaca, para que 
m  el término de diez días, á contar desde el siguiente al d« 
la  inserción de este edicto en la G aceta  be M adbid y Bolttm  
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á pres- 
tar declaración en la causa que en el mismo se instruye poi 
robo de efectos de la propiedad de Manuel Santana Vázquez; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio

qU Dad^an1 fu en te  da Cantos á 3 de Agosto de 1893.=Félix 
Amarillas ==Por su mandado, José María Gordo. J—5487

GRANABA—CAMPILLO

D. Luis Yillarraío González, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital. ,

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza a Anto
nio Gálvez Peña, natural de Sedella, vecino de esta ciudad, 
soltero, cochero, de veinticinco años, para que dentro dei 
término de veinte días se presente en la cárcel de la Audien
cia de esta ciudad á responder á los cargos qu e je  resultan 
en la causa que en unión de otros se le sigue sobre lesiones, 
medi&nte haberse decretado su prisión provisional; apercibi
do de que si nodo verifica será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que baya lugar. #

A l mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y  dependientes do la policía judicial procedan á la busca  ̂
captura de dicho individuo, poniéndolo en indicada cárcel a 
mi disposición. ' .

Dada en Granada á 3 -de Agosto de 1893— Lum Yiharra 
so.=P©r mandado de 8. 8., Manuel García. J—5488

G RANAD A— SAGRARIO

D. José Mareiliano González, Juez de instrucción del dis
trito del -Sagrario de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y  término de dies días al procesado José Navarro Romero, 
alias Maleta, cuyas señas personales son: estatura un metro 
650 milímetros, peso 55 kilogramos, dimensiones de las ma
nos 18 centímetres, de los pies 26, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, color moreno, jorobado, soltero, hijo de José y 
de Joaquina, de veinticuatro años de edad, cochero, habitan
te en el Postigo de Zarate, núm. 17, sin instrucción, á fin de 
que dentro de dicho plazo se presente ante este Juzgado, sito 
en la plaza Nueva* frente ai Palacio de Justicia, para ser cons
tituido en prisión; apercibido que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde. #

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, m i
litares y dependientes de la policía judicial, procedan á ia 
busca y prisión de dicho procesado y su conducción á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Granad® á 1.® de Agosto de 1893*= José Maree- 
llano González. mandado de S. 8., Enrique Delgado 
Martín. J— 5489

G Ü AD IX

J). Eugenio Parrara Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Guadix y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por una sola vez 
y  término de veinie días al procesado Tomás Sánchez Capel, 
vecino de Gener, y  cuyas demás circunstancias se ignoran, 
á  fin de que dentro de dicho término comparezca 3n este Juz
gado á prestar inquisitiva y  responder á los cargos que le re
sulten en causa por lesiones á Severíano García Boto, vecino 
de Cogollos; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de SS. MM. el Rey D. A l
fonso X I I I  y su Augusta Madre te Reina Regente, exhorto á 
todos los Sres. Jueces de instrucción é individuos de la poli
cía judicial y todas las Autoridades civiles y militares, y de 
m i parte les ruego y encargo la captura y traslación á esta 

" cáreel de partido de dicho procesado!
Dada en Guadiz á 31 de Julio de 1893.=E u  genio CarreraE 

Por su mandado, Enrique Olmos. J—5507

IN C A

D. Manuel Pérez Porto, Juez de prime ra instancia del par
ad o  de Inca.

Por este edicto se hace saber que en eiAte Juzgado, y por 
Ja Escribanía del infrascrito actuario, en lo s  autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía, pro movido por Don 
Luis Riera Qliver, como apoderado de D. Pt Miro de Veri y  de 
Salas, contra Jaime Campomar y Campomar , cuyo paradero 
se asegura ignorar, se ha dictado la sentench \9 cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Inca, día 23 de * Tunio de 1893, 
«el Sr. D. Manuel Pérez Porto, Juez de primen * instancia de 
este partido, ha visto por sí estos autos de juiei* Q declarativo 
ordinario de menor cuantía, promovido á insta ncia de Don 
Lu is  Riera Oliver, como apoderado de D.f Pedro aTe Yerí y de 
palas, hacendado éste y vecino dé Marratxi, segi in aparece 
inscrito en la matrícula de este Juzgado, contra Jt 'ime Cam- 
^pomar y Campomar, cuyo paradero se asegura ign orar, por 
«uyo motivo y estar declarado en rebeldía, se han n otifleado 
V ejecutado respecto de él en los estrados del Juzgatlo todas 
la* providencias recaídas en el juicio, cuyo objeto es h ’* recla
mación ds pensiones vencidas y no satisfechas de un censo 
que se dice gravita sobre tierras de pertenencias del p ̂ redi o 
Bou Fe, en el término municipal de Alcudia y propiedad del 
demandado, alguna de su* cuarteradas; y 

L °  Resultando que etc.
Fallo que debo absolver y  absuelvo á Jaime Campomar y  

Oampomar de la demanda contra él interpuesta por D. L u i^  
Riera Oliver, como apoderado de D. Pedro de Y é r iy  dé Salas, 
en cuanto por dicha demanda se, le reclamaban pensione^ 

Tencidas de cierto censo que se asegura gravitar sobre cuar- j 
tejadas del predio gou Fé, por faltar en dicho juicio el requi
s ito  de la conciliación, por no haber sido oído dicho doman- 
daao e*ios  expresados autos, por no haberse demostrado en 
ellos el gnorado paradero del mismo y  por no haberse pro
bado ni inexactitud de la deuda que se reclama en Ja existen
cia dm cen^o, ni que el demandado sea propietario de varias? 
cuarte?. adas ie l predio Bou Fé, condenando en todas las eos» 
tas á la ^arte^etora.

Y  asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, manió y firma.=MánueTPérez P o r ío .»

Doy fe que la anterior sentencia ha sido leída y publicada 
por el br. Juaz que la suscribe estando en audiencia pública 
en e l día de hoy.

Inca 23 de Junio de 1893.=Juan Ribas.»
Y  por no ser conocido el domicilio del demandado Jaime 

Campomar y  Campomar, $e solicitó por el Procurador del de- *

; mandante que se notifique dicha sentencia arregladamente al 
{ artículo 669 de la ley de Enjuiciamiento civil, á cuya soiiei- 
/ tud se accedió por providencia de 1.® del actual.
;* Y  en virtud de 1© mandado en la citada providencia, y  

para que sirva la transcrita sentencia de notificación en forma 
" á Jaime Campomar y Campomar por su rebeldía, se expide 

el presente para su inserción en la G a c e ta  de  M ad rid , y lo 
; firmo en Inca á 3 de Julio de 1893.=M«nuel Pérez Porto. =  
| Ante m í, Juan Ribas. X —426

á
i B. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia del 
¡ partido de Inca de Mallorca.
I Por el presente edicto, y en virtud de providencia de 8 del 
í  actual, recaída en los autos juicio declarativo de menor 
i cuantía seguidos ante este Juzgado y Escribanía del que re- 
\ frenda por D. Luis Riera y Oliver, vecino de la ciudad de 
| Palma, en concepto de apoderado de D. Pedro de Yeri y  de 
í Salas, ©entra Juana Ana Pons Torréns, declarada en rebel- 

día, se hace saber á ésta última que en dichos autos ha re- 
v caído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
\ es como sigue:
1 «Sentencia.— En la villa de Inca á 22 de Junio de 1893, el 
§ Br. D. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia de 
| esta villa y su partido, habiendo visto los presentes autos 
; juicio declarativo de menor cuantía seguidos entre partes, 

de la una D. Luis Riera y Oliver, como apoderado de Don 
i Pedro de Yerí y de Salas, representado con poder bastante 
• por el Procurador D. Lorenzo Nicolau y defendido por el Le- 
 ̂ trado D. Miguel Riera, el cual no aparece inscrito en la ma- 
í trícula de este Juzgado, contra Doña Juana Ana Pons To- 
| rréns, cuyo paradero se  asegura ignorar, constantemente en 
| rebeldía, y por ella los estrados del Juzgado, en reclamación 
í de pensiones vencidas y no satisfechas de un censo que se 
l dice gravitar en el predio Bou Fe, término de Alcudia, y  
! propiedad de la demandada algunas de sus cuarteradas;
| Fallo que debo absolver y absuelvo á Ju&na Ana Pons 
I Torréns de la demanda contra ella interpuesta por D. Luis 
| Riera Oliver, como apoderado de D . Páiro de Yerí y  de 
I Salas, en cuanto por dicha demanda se le reclamaban pensio- 
; nes vencidas de cierto censo que se asegura gravitar sobre 
Ü cuarteradas del predio Bou Fe , por faltar en dicho juicio el 
! requisito da la conciliación, por no haber sido oída dicha de- 
; mandada en los expresados autos, por no haberse demostré- 
l do en ellos el ignorado paradero de la misma y por no ha- 
i bene pretendo ni la exactitud de la deuda que se reclama ni 

la existencia del censo, ni la propiedad de la demandada de 
; varias cuarteradas del predio Bou Fe, condenando en todas 
| las costas á la parte actora.
| Y  por esta mi sentmeia, definitivamente juzgando, lo 

pronunció, mando y firmo. =  Manuel Pérez Porto.» 
i Y  para que sirva de notificación en forma, á la referida 

Juana Ana Pons Torréns, expido el presenta en Inca á 7 de 
Julio de 1893. =  Manuel Pérez Porto. =  Ante mí, Miguel 
Sámpól. X —425

! JEREZ M I  L A  FRO NTERA— SAN M IGUEL

| D. José López Díaz, Juez de primera instancia del distri- 
; to de San Miguel de esta ciudad. >
¡ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
\ Diego Miguel de San Cornelio Expósito, conocido por Diego 
¡ Expósito de la Cruz, de sesenta y dos años de edad, soltero,
\ natural y vecino de esta población, calle Barrios, núm. 13,
[ profesión del campo, de estatura un metro 65 centímetros, 

peso 52 kilogramos, dimensión de las manos 20 y medio cen- ; 
íámetros, ídem de los pies 25, ojos azules, color del pelo cas- j 
taño cano, cicatrices una en la ceja izquierda y  otra pequeña ! 
en la frente, color del rostro moreno, y  María de los Dolores í 
Amaya y Martínez, de cuarenta y siete años, hija de Antonio ¡ 
y de María, también de esta naturaleza y vecindad, en la mis» \ 
ma calle y  número, profesión la de su sexo, y de estatura un j 
metro 52 centímetros, peso 50 y medio kilogramos, dimenf \ 
sión de las manos 17 y  medio centímetros, ídem de los píes : 
21 y medio, color de los ojos pardos, ídem del pelo negro j 
con algunas canas, cicatrices dos pequeñas en la frente, co- í 
lor del rostro moreno, cu os paraderos se ignoran, para que i 
comparezcan en este Juzgado dentro dsl término de diez \ 
días, á fin de practicar cierta diligencia acordada en causa | 
que contra los mismos instruyo por hurto de caballerías; bajo = 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebel-r ; 
des y  les parará el perjuicio que haya lugar. j

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori- ; 
dades, tanto civiles como militares y demás agentes de poli- I 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos indivi- | 
dúos, y  verificada, los remitan por tránsitos de justicia, de- i 
jándolos en la cárcel d » este partido A mi disposición.

Jerez de la Frontera á de Agosto de 1893.=José López; 1 
Eduardo Ballesteros. J-^5581

L A  C ARO LIN A  * j

D. Gtón Pmuelas Laguna, Juez dé instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza ai proce
sado D. Simón Pérez, véciño de B&ilén, cuyas señas y cir- 
cunstamcias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á -contar desde la insercióa de la presente en \% G aceta  
be Madrid, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le  xeBuItan en .la causa que con otros se le sigue 
sobre estala; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
transcurrido dicho término será declarado rebelde, pciando■ 
le el pe juicio que haya lugar.

A  la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como mUltares.«te,la Nación, se sirvan disponer en su 
cumplimiento la busca y  captura de dicho procesado, que 
pondrá i  caso de ser haSidp, á mi,disposición con las seguri
dades o~rvenientes; pues en hacerlo así administrarán justi 
cia, q i L ando yo al tanto casos análogos.

Dac’ * en La Carolina á !4  de Agosto de 1893.=Otón Pe- 
ñuelas Laguna.=Por mi compañero D. G il, por msndado 
fie S. Federico Grellana* J—5^9

LAG Ü AR D LA  : !

0 .  Mariano Yifcoriano, Juez mxnnicipal de esta villa, m  
funcíemes del de instrucción por ausencia del propietario. i

Por el presente edicto se cita, tom a  y  emplaza á JuM ii 
BáMos-* cuya vecindad y demás circunstancias se ignoran, y 
que-ha estado trabajando como peor dal campo en el puéblo 
le  Lab sStKla en e l mes de Junio último, para que en el . tér
mino-. dé dhiz días comparezca en este Juzgado, con ob
jeto de prestay declaración en causa que instruyo p or el de
lito contra te fcvma de Gobierno; apercibido que de no verifi
carlo le parará ei perjuicio que haya logar.

Dado en Lagua.tdía á 5 de Agosto de 18930=JIaríano V i- 
torianc.^Por su mandadoy Yicente de Castro. J—5532

« L A  UNION

í D. Carlos de la. Quintana y  Escribano, Juer¿ de pr v era 
I instancia de la villa de La Unión y su partido.

Por el presente y término de quince días cito ¡temo y m- 
I plazo á Juan Tapia Padilla, natural de B.erja, veetixo de La 
j Unión, de treinta y nueve años de edad, casado minero. p?ira 
| que se presente en este Juzgado á responder á* cargos 
¡ que le resultan en causa sobre disparo de arma de fuego á 
\ Manuel Montes Sánchez; bajo apercibimiento k> q m  haya 
j lugar.
| A l propio tiempo ruego á las Autoridades y  de la
| policía judicial procedan á la. busca, captura y  ̂ o. ^‘hón á  
; estas cárceles del referido Tapia.
I Dado en La Unión á 11 de Agosto de 1893.=^ #*»» o s de la 
| Quintana.=Benito Polo. - *~ñ
!

I D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de instrucción 
| de la villa de La Unión y su partido.
| Por la presente y término de quince días cito, llamo y  
; emplazo á Antonio Gómez Hernández, de veinticinco a os,
; soltero, vecino de Cartagena, con morada en el Algar, de ofi

cio minero, para que comparezca en este Juzgado ~ á. respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre hurto de mineral; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades y r f v v  v^  »e la 
policía judicial procedan á la  busca, captura y ‘ conducción 
ae dicho sujeto á las cárceles de este partido coo *w s guri- 
dades correspondientes.

Dada en La Unión á 15 de Agosto de 1893.=Ca?ks de la 
Quintana.=Benito Polo. J—5743

SSU1 LIN AR E S

D. Juan Baval Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por termino de 
diez días, á contar desde su inserción, á F r a n c ia  auuel 
García Ruiz, cuyas s^ñas y  demás circunstancian pasionales 
son: pelo castaño oscuro, ojos melados, color re.» i>~», tiene 
una cicatriz en el cuello, viste traje oscuro de cazadora, som
brero hongo color cafe y alpargatas, es natural y v? ciño de 
esti ciudad, hijo de Manuel y  de Pilar soltero, há*'* con 
Josefa Scri&no, minero, de veinticuatro años d?* aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde en causa- 
que se le sigue sobre hurto de un rek j.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura m  su 
caso de dicho procesado, que de ser habido será mi oteo á dis
posición de este Juzgado con las seguridades cobverd al tes.

Dada en Linares á 29 de Julio áe l ;8&3.=Juar,
Por su mandado, Ildefonso Jurado. J-—5583

D. Juan Baval Bacíistán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término 
de diez días, á cbntar desdé’ su raseréióii, á Antonio Buáres -̂ 
aliás El Noh^áiManuel Sánchez Yállejo, vecinos ai parecer de 
La dárolin®, y  ú dm  desconocidos, uno alto, m c^uo a’go 
caTgaéo de hombros, y otro de más edad, dem ring talla y  
como de las mismas carnes que el anterior, cuyos 5 unidad* 
en el mes de Octubre del año anterior, en la víba F u  nte 
del Maestre, cambiaron éstos últimos, que se ígno 3<*s de
más circunstancian personales, caballerías coa ot< ciño* 
de dicha villa, que fueron robadas en el cortijo d- . Yega de 
este término; apercibidos todos que de Eo compaT d ntro 
del término señalado para recibirles las declaraci fu- ^ u e son 
procedente, les parará el perjuicio que haya luga»

Dado en Linares á 5 de Agosto de 1893.=Juan 8 ( L ~ P o r  
su mandado, Hdefonso Jugado. j —5508

LUGO

De Domingo Uarbalkf y Oabo, Notario, Escribano de ac- 
tuacioííes y  Bécretario de gobierno delf Juzgado da mnixem  
instancia do Mciudad de Lugo y  su partido.

Certifico que en dicho Juagado y por la Escribanía-de m i 
cargo, se sustanció el juicio declarativo de mayor cuantía l e  
que informa la seirfceneiá^qwiítéralináente dice asi:

«Sentencia.-^-En la ciudad de Lugo á 20 de Abril d e 1893!, 
EIB^r. D. Ricardo Saa Martínez; Juézde primera mstancia-eií 
lo civ il de la misma y su partido:

Y iste ei juicio declarativo de mayor cuantía sobre declara
ción de presunción de muerte de Fernando y Josefa López, en-* 
tre partes, de la una, como demandante, Manuel Bermúdez L ó 
pez, labrador y vecino de San Pedro de Félix de F r * a 
presentado por el Procurador D. Domingo Aníoa > u o jo 
la dirección del Licenciado D ; Carlos Llamas Nav a w de la 
otra como, demandados, Carmen López, esposa de P^d* o L ó 
pez, de la misma profesión y vecindad, su Procus te, Don 
Antonio Rodríguez, sin que ha> a hecho gestión te _ ¿ me
dio de Letrado, y el Ministerio fiscal:

Resultando que por el Procurador B* Domingo Lage, en 
nombra de Manuel Bermúdez López, se; formulé demanda m  
juicio declarativo de mayor cuantía, exponiendo, como he
chos: que Fernando López Rodríguez y su hermana Josefa, 
hijos del LMs y María, nacieron, respectivamente, en 22 de 
Mayo de 1791 y 6 de bril de 1793, el primero de h® que con
tra jera matrimonio con Josefa Aiveiros, y la .segunda se man
tuviera en estado de célibe, ausentándose ambos hace más de 
cuarenta años, sin que se volviera á t^ner noticia i. suya; que 
el Fernando, de su matrimonio con 1& Josefa. Alvéi-ros,”tuviera 
tres hijos, llamados Manuel, Manuela y  María; que el Manuél 
falh ciera, dejando de su matrimonio con Mañuela Abusis 
tres hijos. Mamados Carmen, Josefa, y Filomena , esta últium 
muerta ten sucesión, y la Carmen se hallaba casada eun Pe
dro Lóp^z, interesada m  la herencia del Ferna;.uo; que ia 
otra hijá de éste, llamada M^ríe', te hallaba soltera y m Ma
nuela falleciera, dejando de su m«Primóteo pon José Bermú- 
dez seiB hijos, de los cuales era uno el demandante, y con 
producción de las certificaciones,..sacramentales pará Acredi
tar la filiación, concluyó a que m  definitiva se- declaro la p re
sunción dé muerte de los Fernando y-Josefa López, y que ha 
lugar á abrir la sucesión intestada de los mismos:

Resultando que conferido traslado á la Carmen López 
Con su marido Pedro López, y al Fiscal municipal, se perso
nó á nombre de la primera el Procurador D. Antonio Rodrí
guez, y  por haber dejado transcurrir el término legal sin, 
contestar á k  demanda, retuvo por evacuado este trámite res
pecto á la misma:

Resultando qué él Ministerio fiscal contestó á la demanda, 
exponiendo: que constando do las certificaciones obrantes en 
autos á folios 23 y 24 vuelto, que Fernando y  Josefa López, 
hijos de Luis López y María Rodríguez, nacieron d iva 
mente en 20 de Mayo de 1791 y 4 de Abril de 1793, y que han
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transcurrido, por tanto, más de noventa años de su naci
miento , no se oponí a á que declarase la presunción de muerte 
de los Fernando y Josefa López Rodríguez:

Resultando qne la parte actora renunció la réplica, no 
permitiéndose, por consiguiente, la duplica:

Resultando *que fado al asunto el trámite de prueba, la 
suministró testifical el demandante, y unida 4 los autos, pa
sado el térmico para solicitar informe oral, entregaron aqué* 
Dos por orden para formular escrito de conclusión, evacuado 
Cuyo trámite, se dió el pleito por terminado y se llamó á la 
vi sta con «sitacienes para sentencia:

Resultando que en la tramitación de ©ste juicio se obser
varon las prescripciones legales: ¡

Considerando que se baila acreditado que Fernando y Jo
sefa López Rodríguez, que nacieron respectivamente en 22 
de Mayo de-1791 y 6 de Abril de 179$, se  ausentaron hace 
más fe  cuarenta años, á n  que se haya vuelto á tener noticia 
de ellos:

-Considerando que procede hacer la  declaración de presun
ción de muerte de los mismos, de conformidad con lo dis
puesto m  el art. 191 i  el Código civil:

Fallo que debo deélarar y declaro la presunción de muerte 
«de Fernando y Josefa López Rodríguez, y f  ue ha lugar á 
ábrir la< sucesión intestada de los mismos, sin hacer especial 
condenación de costas.

Y per esta ini sentencia definitiva, que no podrá ejecutar
l e  hasta después de seis meses, contados desde su publica
c ió n  en los periódicos Oficiales, lo pronuncio, mando y firmo. 
•"Ricardo Saá.»

Pronunciación.—La anterior sentencia faé dada por el 
Sr. D. Ricardo Saa Martínez, Juez de primera instancia de 
este partido, quien leyó íntegramente en la audiencia públi
ca (fel hoy 20 de Abril de 1893, de que yo el Escribano doy fe. 
Anta mí, Domingo Oarballo y Cabo. 379—P

MADRID—AUDIENCIA
' En virtud f e  acuerdo dictado por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en el jui
cio declarativo de mayor cuantía formulado por el Procura- ' 

'dcr D. Manmol-González Aguado, á nombre de los Sres. Don 
•'Juan Bautista Olaechea Olaechea, D. Pedro José Arsusga é ! 

Izaguirre y D. Manuel Antonio Beguiristaín y Ugarte, Foca
dles de la Jun ta  ó patronato ;y administradores de fábrica de 
la iglesia parroquial de San Lorenzo de la villa de Icazte- 

¿ guieta, provincia de Guipúzcoa, contra el Banco de España y 
las personas que m  pudieran creer con derecho para tener en 

rsu dominio las acciones del Banco Nacional de San Carlos,
: números 56.841 y 56,842, sobre que se declare que las indi
cadas acciones son de la propiedad y pertenencia del patro
nato de la fábrica de la iglesia parroquial expresada; que di
chas acciones debieron á su tiempo convertirse en las corres
pondientes ‘del Banco de San Fernando, y actualmente en las 
equivalentes al Banco de España, y se condene á esta última 
Sociedad de crédito á expedir en su favor las correspondien
tes inscripciones, con entrega de los extractos que previene 
el art. 8.® del reglamento de la misma, y que se les entre
guen los dividendos debidos y no satisfechos por razón de ex
presadas acciones, se ha acordado admitir dicha demanda y 
emplazar con ella, como se hace por medio de la presente, á 
la persona ó personas que pudieran creerse con derecho al 
dominio de las aludidas acciones, y cuyos domicilios se des
conocen, para que dentro del improrrogable término de nue • 
ve días sé personen en autos en forma á contestar dicha de
manda, concurriendo ante el Juzgado mencionado, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del General Castaños; apercibién
dolos que de no concurrir les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1893.=V.° B.°=Laurentino Ocam- 
po.=Ki Escribano, Licenciado Diego Lozano. X—420

MADRID—BUENAYISTA
D. José Yignote y Wunderlich, Juez municipal é interino 

en el de primera instancia y de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procasado Francisco Rapa y Paz, de cincuenta y un años, sol
tero, jornalero, que dijo habitaba en la calle de Santa Ana, 
número 2, cuyo domicilio, .paradero y demás circunstancias 
y senas personales se ignoran, para que en el término de 
nueve días, siguientes al de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, á̂  fin de tomarle declaración indagatoria en 
causa que se le sfgüe por átentado; bájd apercibimiento que 
de no comparébet será déÉarádo rebelde, pátáhdolé el perjui
cio que haya lugar.

Y ruego á lásr Autoridades civilesyhañít&res qué practi- 
• quen las averiguaciones necesarias párá conseguir sea habi

do el procesado, poniéndolo en este Juzgado.
Dada m  Madrid á 2 de Agosto de 1893.=J osé Yignote y 

Wenderlich.=Por mandado de 8 . S., Bonifacio Guillén.
‘ J—5513

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de

* esta capital ea providencia de 28 del actual, dictada en los 
autos civiles ordinarios promovidos por D. Francisco Lavín 
enieoneepto de administrador j t cial de los bienes de la tes
tamentaría del Sr. D. José Catiteas, ha acordado sacar á la 
venta en pública subasta difere .%*b muebles y efectos, tasa
dos en la suma de 27© pésetas.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 26 de Sep
tiembre venidero, á la una de la tarde, en la sala audiencia

* de este Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 1 
.de la calle del General Castaños; advirtiéndose que para to- 
?mar pacte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado e l 10 por loo del valor 
de la tasación, y q®e no se admitirán posturas que no cubran 
la s dos terceras partes de dicha tasación.

Madrid 29 de Agosto de 1893.=Y-°B;®==Ponce de León—  
M/actuario* por mi compañero Sr. Aguado, Lino Gutiérrez.

X—422

D. Luis Fosee de León y de la Higuera* Juez de instruc- 
^ ón  del distrito del Centavo de esta capital.

 ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pau- 
1 iifco Alonso Mérehán, natural de Ja Bóveda de foro (Zamora), 
q ue ha vivido en la calle de J&cometrezo, núm. 75, piso ter- 
ceiTO, j  cuyo actual paráderoy demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
su inserción én los péíiódicós oficiales 4® éstaprovincia, com
parezca en dfehb Juzgado yEseríbaníá del que refrenda, sito 

-  i ?  del General Castaños, núm. 1, con el fin de reci
birle la oportuna indagatoria en la causa que contra el mis
mo se sig m  por hurto; apercibido qué de nó comparecer será

declarado rebelde y k  parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares que la presente vieren* que si averiguasen el para
dero de dicho procesado, cuyas señas personales son: estatu
ra regular, delgado, con barba negra puntiaguda, algo cano- 
soT boca pequeña, sobresaliéndole los dientes de la parte su
perior, y viste pantalón azul á rayas verticales, americana de 
tricot negro, camisa blanca con cuello alto y sombrero color 
avellana, precédase á su captura y conducción á este Juzga
do ó á la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 28 de Agosto de 1893.=Luis Ponce de 
León— El actuario, Bartolomé Uceda. J—5980

D. Luis Poace de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José María San
tos y  Ri vas, hijo de Tomás y Juana, difuntos, natural de 
Puente Genil (Córdoba), de treinta y cinco años, Director 
que ha sido de la Sociedad de Socorros mútuos y enterra
mientos denominada El Progreso, y que estuvo establecida 
en la calle de Silva, núm. 4, principal, y cuyo paradero y do
micilio se ignoran, para que en el preciso térmiuo de diez 
días, condados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletines oficiales de esta provincia y en 
e l de la-ciudad de Córdoba, comparezca en la sala audiencia 
de e s te  Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y otros instruyo por estafa á D. Antonio 
Fuga Blanco y otros; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo mego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel celular de esta Corte 
en cíase de preso comunicado y á mi disposición del referido 
procesado José María Santos, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura regular, grueso, color bueno,*pelo ne
gro algo calvo, usa bigote y barba negra, sin seña alguna 
particular visible, y víate decentemente, usando sombrero 
ancho negro.

Dada en Madrid á 1.° de Agosto de 1893— Luis Ponce de 
León.=EI actuario, Demetrio Bastamente. J—5510

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito de la Inclusa, en 
causa que se instruye contra Luis Alvarez Fernández por dis
paro y lesiones, se cita á Manuel Fernández Figueroa, de 
veintiséis años de edad, soltero, cochero, natural de esta Cor
te, que dijo servir en el Puente de Toledo, lavadero núm. 85, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 
cinco días comparezca ante Juzgado con el fin de prestar de
claración en mencionada causa; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 1893— Y.® B.°=E1 señor 
Juez, Juan Robles.=E1 Escribano, Juan Martos.

J—5512

MADRID—PALACIO
D. Antonio Goyanes y Meneses, Juez municipal é interino 

de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza á Ju
lia García Hernández, de cuarenta y  un años de edad, viuda, 
dedicada á sus labores, hija de Fernando y  de Ursula, difun
tos, natural y vecina de esta capital, que habitó en la calle 
de Fomento, núm. 26, piso cuarto izquierda, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de diez días 
se presente en la cárcel de mujeres de eBta villa ó en la Au
diencia de este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa criminal que contra la misma me hallo ins
truyendo por el delito de hurto de una sábana; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde.

Asimismo, por la presente exhorto á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que procedan á la bus
ca y detención de la referida procesada Julia García Hernán
dez, conduciéndola, caso de ser hallada, en tal clase de dete
nida á la cárcel de mujeres á mi disposición. j

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1893.=Antonio Goya- j 
nea teñeses— Por mandado de S. S., Enrique González j 
Bedmar. J—5492 |

- - - -  I
D. Antonio Goyanes y Meneses, Juez municipal é interi- i 

no de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio I 
de esta Corte. j

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Jo- j 
sefa Font y  Agudo, mayor de edad, vecina de esta Corte, que ! 
habitó en la calle de Embajadores, núm. 94, piso segundo, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
de diez días se presente en la Cárcel de Mujeres de esta villa 
ó en la audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que contra la misma me 
hallo instruyendo por desobediencia á un vigilante de la pri
sión celular; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde.

Asimismo por la presente exhorto á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que procedan á la bus
ca y detención de la referida procesada Josefa Font y Agudo, 
conduciéndola, caso de ser hallada, en tal clase de detenida á 
la Cárcel de Mujeres á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1893.=Antonio Goya
nes y Meneses.=Por mandado de S. S., Enrique González 
Bedmar. J—5493

MUROS
D. Francisco Salgado y López Quíroga, Juez de instruc

ción de la villa y partido de Muros.
Por la presente requisitoria y término de diez días, con

tados desde que tenga lugar au inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletines oficiales de las cuatro provincias de Gali
cia, se cita, llama y emplaza á Juan Caamaño Rey, hijo de 
Manuel y Ramona, natural del lugar de Anteiro, parroquia 
de San Félix de-Girón, término municipal de Mazaricos, en 
.este partido, de veintiún años de edad, soltero, labrador, es
tatura corta, pelo negro castaño, ojos ídem, harija naciente, 
cara redonda, nariz y boca regulares, color trigueño; viste 
sombrero, unas veces de paja y otras de paño, camisa de lino 
del país, chaleco de paño, chaqueta de lana del pais, panta
lón de tela, calzando unas veees zuecos y otras zapatos, ig 
norándose su paradero, aunque por oídas se dice hallarse en 
el Imperio del Brasil, procesado por lesiones al vecino Juan 
García Blanco, e lcu a l no ha sido habido al ser buscado, 
para que dentro del enunciado término comparezca ante este

Juzgado á prestar declaración y oír notificaciones en el indi
cado procedimiento; prevenido de que si no lo efectúa será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Y se encarga y ruega á toda clase de Autoridades y á sus 
agentes ordenen la práctica de las más activas y continuas 
gestiones para la busca y detención del referido procesado, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado ó en su conocimien
to, si se supiese de su paradero.

Y para que tenga efecto la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se expide la presente.

Dada en la villa de Muros á 5 de Agosto de 1893.=Fran- 
cisco Salgado.=Por su mandado, Santiago Lojo.

J—5592

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja de la ciudad de Palma 
de Mallorca.

Hago saber que en este dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se ha promovido á nombre de Rafael y María 
Molí y Bosch, Gabriel Molí y Llompart, Teresa Estarellas y 
Molí, Antonio Estela y Molí, Antonio Estela y Compañy y 
Antonio Bosch y Oliver, como marido de Antonia Estela y 
Molí, todos vecinos de esta ciudad, un expediente á fin de 
que se declare justificado el dominio de los bienes siguientes: 

1.° Una finca llamada Moli d‘es Capuchina, sita en el 
término y á la inmediación de esta capital, señalada con el 

¡ número 2, zona 4.a, cuartel 2.°, que consiste en una casa con 
; aceña ó molino de agua harinero movido ' por el agua de la 
¡ acequia de esta ciudad, y otra casa algo separada por inter- 
■ mediación de una finca de la misma procedencia, de herede- 
I ros de Rafael Molí y Bonet, que consta de dos botigBs, algorfa 
j y corral; la casa donde existe el molino mide aproximada- 
| mente una superficie de 35 metros cuadrados, y linda por el 
| frente al Oeste con camino llamado des Moli d‘es Capuchíns;
| por la izquierda entrando, ó por el Norte, con la acequia de 

esta ciudad y con casa de herederos de Rafael Molí; por la 
derecha ó Sur con tierras del Sr. Conde de Peralada, y por la 
espalda ó Levante con casa de D. Antonio Ferbera Diego; y 
la otra casa, consistente en dos botigas y algorfa con corral, 
ocupa una superficie de 58 metros poco más ó menos, y linda 
por su frente, al Oeste, con dicho camino; al Sur, ó derecha 
entrando, con casa de herederos de Rafael Molí; por la iz
quierda ó Norte con el predio Cañe Moyade, y por la espalda 
ó Levante con corral de hereds ros de dicho Molí y Bonet; y 
tres casitas contiguas, con terrado y torre de molino de vien
to, todo de procedencia de la finca molino de viento llamado 
en Gros, en el arrabal de Santa Catalina, extramuros de esta 
ciudad, señaladas dichas casitas con los números 2, 4 y 5 de 
la calle del Mar de dicho arrabal, cuya cabida no puede ex
presarse ni por aproximación, y lindan: por su frente, al Sur, 
con la calle del Mar; por la izquierda, ó Poniente, con casa de 
Sebastián Molí, de la misma procedencia; por la derecha, ó 
Levante, con casa de Gregorio Nadal, y por la espalda, ó Nor
te, con dicha casa de Sebastián Molí; y el terrado, vulgar
mente llamado Cintell, linda por el frente con dicha calle del 
Mar; por la izquierda, entrando, con la calle de los Molinos; 
por la derecha y espalda con tierra de Gregorio Nadal, y por 
la parte inferior con la casa de Ana Molí, con la de Sebastián 
Molí y con las tres casitas expresadas.

2.° Una casa algorfa de un pisó, sita en dicho arrabal de 
Santa Catalina, dependiente ae esta ciudad, calle de la Ba
rrerá, núm. 51, cuya cabida no se puede expresar ni por 
aproximación, lindante por la derecha, entrando, con casa de 
Nicolás Pujol; por la izquierda con la de Juan Reines; por la 
espalda con la dé Francisco Yidal, y por la parte inferior con 
la de herederos de Mateo Bosch.

3.° Una porción de terreno procedente de la finca llamada 
Moli Desmoronat, sita en dicho arrabal y término de esta 
ciudad, de cabida de unas cuatro áreas, con una casita de 
planta baja y una pocilga; linda por Norte con tierra de la 
misma procedencia de María y Margarita Oliver y  Molí; por 
Este con molino de Antonio Esteva, y por Sur con la orilla 
del mar.

4.° Una casa en el referido arrabal, calle de los Molinos, 
número 1, procedente de la antedicha finca Molino Gros, cuya 
cabida no puede expresarse tampoco ni por aproximación, 
lindante por la derecha, entrando, con casa de la misma pro
cedencia de Sebastián Molí; por la izquierda con tierra de 
Gregorio Nadal; por la espalda con casa del mismo Nadal y la 
de Rafael Molí, y por la parte superior con terrado ó cintell 
correspondiente á este último.

5.° Y el primer piso de una casa algorfa, sita en la calle 
Mayor de dicho arrabal de Santa Catalina, núm. 86 actual, 15 
antiguo, cuya área mide apróximadamente 40 metros cuadra
dos, lindante por la derecha, al entrar, con casa de Gabriel 
Espares; por la izquierda con otra de José Sintes; por la es
palda con la de Luis Flexas; por la parte superior con el se
gundo piso de dicho Espares, y por la parte inferior con casa 
del expresado Flexas.

Dichas fincas, en la división de la herencia de Miguel Molí 
y Bónet que celebraron dichos interesados en el año -92 con 
Sebastián Molí y Bosch y con María y Margarita U y  
Molí, fueron adjudicadas, á saber: las descritas bajo el núme
ro 1 á Rafael Molí y Bosch; la que es objeto del núm. 2 á Ma
ría Molí y Bosch; la que lleva el núm. 3 á Isabel Molí y Bosch; 
la del núm. 4 por indiviso á Antonio, Miguel y Antonia Este
la y Molí, y la última á Gabriel Molí y Llompar y á su madre 
María Llompart y Colomar, á quien aquél ha sucedido des
pués como heredero legal, desde cuya fecha vienen poseyén
dolas como dueños; pero no se llevó la división á escritura 
pública ni puede ahora revestirse de ésta formalidad por la 
ausencia é ignorado paradero de dicho Sebastián Molí, María 
y Margarita Oliver, por cuyo motivo utilizau el procedimien
to qué establece el art. 404 de la ley Hipotecaria para el efec
to de inscribirlas respectivamente á su favor en el Registro de 
la propiedad.

Y mediante proveído del día de ayer, tengo acordado que 
se cite á los repetidos Sebastián Molí y Bosch y María y Mar
garita Oliver y Molí por medio de los correspondientes edic
tos fijados en los sitios públicos y acostumbrados de esta ca
pital é insertados en la G a c e t a d e  M a d r id  j  Bületín oficial 
ae está provincia.

Eíi su virtud y para que sirva de citación á los referidos 
aúsentes en ignorado paradero Margarita y María Oliver y 
Molí y Sebastián Molí y Bosch, se expide el presente edicto 
para qué comparezcan en dichos autos si les conviniere, pa
rándoles, caso contrario, el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Palma 11 de Julio de 1893.=Fritncisco Rodríguez Ladrón 
de Guevara.= Ante mí, Antóhio Tomás. X —424

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción del 

partido de San Lorenzo del Escorial.
JBor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza $
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Antonio Estévez Domínguez, que es portugués y de oficio 
cantero, quft ha estado trabajando en Yillalba en una cante- 
jáa para que en el término d.e diez días comparezca ante este 
Juzgado p ara la práctica de una diligencia acordada por la 
Superioridad en causa que ee le ha seguido por lesiones; 
apercibid.o que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará e\ perjuicio que haya lugar. b

Al p ropio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan a la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de referido sujeto, caso de

SefD» ,da en San Lorenzo del Escorial á 6 de Agosto de 1893.= 
Beati ¿uto Estirado.=El actuario. J—5627

TARAZONA
IX Rafael Peraza, Juez de instrucción del partido de Ta«

cazuña. . , T
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a J 

Pérez Modrego, alias Ramecho, de veinticuatro años de edad, 
natural de Beratón y pastor que fué de Malón, cuyo actual 
paradero se ignora, el cual es alto, recio, moreno, soltero, y 
Viste pantalón de pana negra, abarcas, boina, chaqueta y 
blusa azul, para que dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra él instruyo sobre hurto de una 
oveja; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dada en Tarazona á 7 de Agosto de 1893.=Rafael Perora. 
Por mandado de S. S., Licenciado León Díaz.

J—5540

NOTICIAS OFICIALES
Fábrica de Mieres.

Balance en 31 de Diciembre de 1891.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------- -------
Amortización de obligaciones..........................  400.000
Inmuebles............................    •..............
Pertenencias mineras............ ..........................  901.2o2 91
Carboneras de Santo Firme.............................  35.438.28
Caja...............       12.848 o7
Efectos á recibir.  ............................................ 374.850 56
Garantías y depósitos,......................................  fhj.198‘32
Fábrica de Mieres.............................................. ??
Fábrica de Qucios.............................................
Carboneras de Mieres........................................  £31.673*70
Carboneras de Langreo *.........................  134.871*66
La Soterraba........................................... ..........  279 596*93
Minas Mercadal..........................       106.800-95

7.076 604*17

PASIVO
Capital........................................ . 2.000■.000
Obligaciones.  ................................................  -1.000.000
Fondo de reserva ................................ 1.323.393 lo
Cuentas corrientes.  ......................................  2.681.407*21
Efectos á pagar.................................................  52.003 80
Intereses de obligaciones.................................  19.800

7.076.604*17

El Jefe de Contabilidad, Alejandro Fernández Nesprol.
X —428

Ferrocarril y  Minas de San Juan de las Abadesas.
(e n  l iq u id a c ió n )

Balance de 31 de Diciembre de 1892, aprobado por la junta gene
ral de señores accionistas celebrada el día 10 de Julio de 1893, 
que se publica en cumplimiento del art. 4.° de la Ley de Socie
dades de fecha 19 de Octubre de 1869.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------- ----- — ------

Ferrocarril: Costo de los caminos............. * . . . .  38.264.658*66
: Material móvil...................      4.022.900*07

Tañeres en Vich.  . .  254.118*65
Minas: Su costo  ...........................     5.091.728*97
Inmuebles, fábricas, talleres, vías férreas, etc. 1.915.219*42
Labores preparatorias................. 721 126*41
Fábrica de aglomerar en Vich  ...........  290.997*82
Administración central: Efectivo   5.369*69
Deudores por productos de las minas.............  80.458*48
Deudores diversos  ..........     464.470*61
Crédito contra Romá.......................... ..............  154.434
Cuenta de liquidación.................................    191.968*80

51.457.451*58

PASIVO
Capital: 42.000 acciones y 44.704 participacio

nes................................   21.000.000
Obligaciones: 69.747 del 3 por 100 de la emi

sión de 29 de Abril de 1890. ; . ............   29.448.750
Diversos: Cuentas acreedoras.. . . . . . . .  ¿. . . . .  1.008.701*58

51.457.451*58

El Presidente, Laureano de Larramendi.=El Vocal Secre
tario, Rodolfo Juncadelia. X—427

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado un resguardo de la clase de in

transmisibles, núm. 21.081, constituido en esta sucursal en 
7  de DicieLnbre de 1892 por D. Sebastián Rico Peláez, y con
sistente en cinco títulos de la Deuda interior al 4 por 100, 
importante pesetas nominales 9.500, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de el día que aparezca eBte anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
j  Boletin oficial de esta provincia, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformado por Beal orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el 
Suplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad*

_ Barcelona 11 de Septiembre de 1893,=E1 Secretario  ̂ Ja- 
«Obo Alonso. x —418 ^

Habiéndose extraviado un resguardo de la clase de trans- 
misibles, núm. 7.937, constituido en esta sucursal el día 12 
de Julio próximo pasado por Doña Dolores Filgueira Duran, 
y consistente en dos títulos de 4 por 100 exterior, importan
te pesetas nominales 10.000, se anuncia al público por prime
ra vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determinan los artículos 
9.° y 237 del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad. ' ' , . -r

Barcelona 6 de Septiembre de 1893.=E1 Secretario, Jaco- 
bo Alonso. X—421

B o l s a  de Madrid.

Cotizacion oficial  del día 12 de Septiembre de 1893, amparada 
la del día anterior ,

CAMBIO AL COMBAD© 
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Observaciones meteorológicas del día 12 de Septiembre de 1893«

~  TMPIRATÜHA
A^W ZA 7 humedad del aira.

1 ¿ej   1-
toardmetre tkbmómbtro ñm%GWQM SSTAJDf

; reducida ^ñQm&m 6C* y en Huraade- y elasi ¿el viento deleleZe*
a milímetros á̂oo, oiiíc,

- ’  ̂ •• - ¿a -  ■.  ■■■  ......  " 1 "*

iMtinsA.. 70**78 <*1* s Brisa.. Nuboso.
• m tfcáM ., 700*99 46*8 \’ 4*6 SO. . .  Id em .. Idemu,

Ifdtldía... 701*70 24‘f 45 5 SO.... Casic.* ídem,
fdslAtárdc 708*85 20*8 44M O Viento. Idem.
idtlátarde 708?85 48*2 43 f  NO... B.a fte. Idem.
|At{ía&ó«b$ 705*05 45*8 42 6 Idem.. Idem.

Teuparatnra Máxima del aire, á la sonü^ra».... , . 9.^  247
Idem mínima. .«•••*«•»• • • • • • « . • « ,  • • * • •• . .  •* •• 4 4*8

Pifulioia», « ,f  ••••« • • «$» ».♦••••>*# • • 9 * 4  8*4

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tieira, 80*4
Mes® id. dentro de una esfera d@ cristal........................  64*0

Diferencia. oo..©o,»«««o..*e«>«c»«®«o*®»»,««? 806
Temperatura máxima á ciel© áescMbierto jMito á k

tierra vegetal ó laborable.« . . .    o 34*0
ídem mínima id  ........ .. 40 8

Diferencia. .................. —  58 2
Velocidad del viento ©a las últimas veinticuatro

(kilómetros).   308
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  2*8
Altura id. coa respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche». . . o o o , . . . * " . . * . .>*«.«».«..«u •«..©•*■,- — 20  
Llavia la* última* v«isstieu¡Maro hora* ímilímetrost. 2*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid m* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é ¡as siete, el 
día 12 de Septiembre de 1893.

A lto  Tempere- ni™*-
baremétriea tma teras

6 0* J ^ ñnñ oiási m n u  m *M
LOCALSDAQIS y al nivel , del _ ¡del mar en «onteei- *•* dd «isk, delame*

milímetros, malê . viento, viente.

$ Sebastián. 759*9 47*8 SO.... Calma. Cubierto., franq.®
Bilbao  760*6 20*6 S E .... Idem..» Algo nub.* Idem.
Oviedo  759*0 44*2 SO. . .  Idem.. Cubierto.,
Coruña(1 k.) 760*6 47*7 N O ... B.1 fte. Brumoso. . Oleaje.
Santiago.... 761 «5 47*5 N Brisa». Cubierto... ©

Vigoff.*’ . '*  762*4 48*8 O ... , .  Calma.. Idem franq,®

Onorio  761*8 49*1 N B.Mig. Nuboso. Picada,
Lisboa (8 h.). 764*8 <9*2 NNO.. Calma.. Idem   Oleaje.
Badajoz  760*5 28*0 NO.»» ídem.. Idem.»•«. - *

SFera.(7k) 764‘8 49*8 N Idem.. Casi desp* Tranq.,,
Sevilla ...... 764*4 24‘4 O  Brisa... Cubierto.. »
ir álaga   760*3 24*0 ONO.. Id. fte. Nuboso.... Tranq,?
Granada.... .  * 49*6 SO .... Calma» Celajes,».. *

Alicante.... 759*6 29*1 S E .... Idem... Nuboso.,.. Rizada-
Murcia  769*3 24*2 O  Idem... Despejado. »
Valencia.... 759*0 24*5 N E .. .  Brisa.. Nuboso.... »
Palma  768*7 23*0 N B ... * Id em ...... Tranq.®
BároéloAá... 768*8 23*0 N E ... Brisa.. Id em ,,,,.. G.oleaje

T e r u e l..... 760*0 44*4 O Calma.. Lluvia.. . .  »
Zaragoza.... 769 0 20‘4. SO,.. .  Idem.. Nuboso.... »
geria  759*4 44*2 O Idem... Cubierto.. »
Burgos.*..... 769*4 44*0 B Idem.. Nuboso. . .  »

VAlfádóiidV.I 762*2 45*0 SO. . .  Brisa.. Cubierto.. »
Salamanca.. 759*6 47*0 NO. . .  Idem... Id em ...... »
Segoviu..... 750*2 44*0 SO.... Idem... Id em ...... »

Madrid. . . .  759*9 46*3 SO.... Idem.. Nuboso.... »
Escorial.. . . .  757*8 4 7*9 E  » Id em ...... *
Ciudad-Real. 760*4 20‘O o  Viento. Id em ...... ®
Albacete..,. 759*8 49*9 SO.... Calma.. Idem  *

P a r ís .. . . . . .  765*0 40*2 N B . . .  Brisa... Déspejado. »
Gris-Nez.... 767*2 48*8 E . . . . .  Id. fte. Casi desp.* Picada.
St. Máthieú.. 765*6 48*1 E . . . . .  Brisa.. Idem Idom.
Islad(A ix ... 758*0 48*8 B . . . . .  Id.fte. Lluvioso... tranq.®
Biarritz..»., 767*9 47*8 OSO... Brisa.. Cubierto». Picada,
Clermont....
Perpilátt.c.. ^ ........V.* fte. Lluvioso... Oleaje.
M i z a . . * 764‘9 46*5 NE. , .  B.* fte. Idem Agitada:

loma:. . . . . .
L iorna......
Palermo.
Cagliari........

RETRASADOS — DÍA 11 
Oporto | 757*8 1 49*2 IE . . . .  |B.® lig.|Cubierto.,. iGruesa.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Bilbao, Avila, Palma, Gerona, 
Segovia y  Soria.

Forman parto de este número de la G a c e t a  la segun
da hoja del pliego 21 , pliego 22 y primera hqja del 23 de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo, 
correspondientes al tomo II, y los pliegos 23 y 24 de las 
sentencias del Consejo de Estado, correspondientes al 
tomo V.

! A N U N C I O S

GUIA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta db Madrid, situado ene 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
cién, á los precios siguientes:

PB8BTAS

Primera c l a s e . 20 
Segonda !dexn¿. . . . . . « /« .  . 12
Tercera ídein.. . . . . . . . . .  8
En rústica ...............   5

SANTOS DEL DIA

San Felipe, mártir.

Cuarenta Horas en la Iglesia de Religiosas VallecaB
(calle de Isabel la Católico).. . .  ...


